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Nü.- 29955 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUíNTO DE LO CIVIL DI: PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente 1581/1994, relativo al JUICIO

EJECUTIVO MERCANTIL, promovido por el ciudadano
FERNANDO LEON FLORES, Endosatario en
Procuración de PErRONA MORALES CHABLE, en
contra de VICENTE PERALTA MORALES; se dictó un
acuerdo de fecha quince de agosto del dos mil doce,
que copiado a la letra se lee:---
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIME~A INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,.
TABAS<;O, MEXICO, (15) QUINCE DE AGOSTO DE
DOS MIL DOCE (2012).
Visto lo de cuenta se acuerda:----
PRIMERO.- Como lo solicita la promovente PETRONA
MORALES CHABLE,de conformidad con lo establecido
por los articulos 1410, 1411 Y 1412 del Código de
Comercio aplicable, ordena sacar a pública subasta, en
SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor, del bien
inmueble embargado, mismo que a continuación se
describe:---
Predio urbano ubicado en la Colonia Gaviotas Sur,
marcado como lote 8, manzana 64, zona 06-A, con
superficie de 160.960 metros cuadrados con las

.siguientes medidas y colindancias: AL NORESTE: 8.00
METROS, CON CALLE MUSICOS, AL SUROESTE:
8.00 METROS CON LOTE 14; AL NOROESTE: 20.09
METROS CON LOTE 7; AL SURESTE: 20.15
METROS, CON LOTE 9,10, Y 11; inscrito con fecha

veinticinco de julio de mil novecientos noventa, bajo el
número 66991 del Libro General de entradas, afectando
el predio número 87, 697, a folios 247 del Libro Mayor
341.---
Al cual según se advierte del dictamen emitido por el
perito tercero en discordia, se le fijó un valor comercial
total de $408,828.26 (CUATROCIENTOS OCHO MIL
OCHOCIENTOS VEINTIOCHO PESOS 26/100
MONEDA NACIONAL), menos el 10% diez por Ciento,
resulta la cantidad de $367,945.43 (TRESCIENTOS
SESENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y
CINCO PESOS 43/100 M.N) misma que servirá de base
para el remate, y es postura legal la que cubra cuando
menos dicha cantidad.---.
SEGUNDO.- Se hace saber a los postores o licitadores
que deseen intervenir en la presente subasta, que
deberán depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de la Tesorería Judicial del H.
Tribunal Superior de Justicia en el Estado, ubicado en la
Avenida Méndez sin número de la Colonia Atasta de
Serra de esta Ciudad Capital, exactamente frente a la
Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos
el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.---
TERCERO.- Como lo previene el artículo 1411 del
Código de Comercio reformado mediante decreto
publicado en el Diario Oficial de la Federación el
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diecinueve ce octubre de dos mil once, anúnciese la
pse':c: subasta por TRES VECES DENTRO DEL
1 ERMINO DE NUEVE OlAS en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad,
fijándose además avisos en los sitios públicos más
concurridos de costumbre de esta ciudad, para la cual
expídanse los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este juzgado a las NUEVE
HORAS EN PUNTO DEL DOS DE OCTUBRE DE DOS
MIL DOCE.---
Así mismo, se le hace saber al ejecutante, que para la
publicación de edictos se deberá tomar en cuenta el
siguiente criterio jurisprudencial: Séptima. Epoca.
Registro: 257431, Instancia. Tribunales Colegiados de
Circuito. Tesis Aislada. Fuente: Semanario Judicial de la
Federación. EDICTOS, COMPUTO PARA EFECTUAR
LAS PUBLICACIONES DE LOS REMATES. La
prevención que contiene el artículo 570 del Código de
Procedimientos Civiles, relativa a que los edictos
convocando postores para el remate, deben publicarse
"de siete en siete días" ha de entenderse en el sentido
de que dicho término se computará excluyendo los días
inhábiles, en los que conforme al artículo 131 del
ordenamiento en cita, no pueden tener lugar
actuaciones judiciales. Dicho en otras palabra, entre las
dos publicaciones debe mediar un lapso de seis días
hábiles para que la' segunda publicación aparezca
precisamente el séptimo día hábil. Este computo, una
vez excluido los días in hábiles, se obtiene fácilmente
con solo colocarse en las sucesivas hipótesis de si las
publicaciones debieran efectuarse de uno en uno, de
dos en dos, de tres en tres, de cuatro en cuatro, de
cinco en cinco y de seis en seis días, para luego llegar a
la prevención impuesta por el precepto que se
interpreta, o sea la de que las publicaciones deben ------

hacerse de "siete en siete días" y así se tiene que si
fuera de uno en uno, la publicación sería de un ,.a í-J a
otro, esto es, diaria, sin mediar día hábil; si fuera de dos
en dos, entonces mediarían dos días hábiles entre
ambas publicaciones; y as! sucesivamente hasta llegar
a la que se busca, que es la de "siete en siete días ". en
la que deben mediar seis días hábiles. No es óbice para
~ostener la anterior conclusión el flrgumento de que no
es "termino Judicial" el contenido en el artículo 570 del
Código de Procedimientos Civiles, ya que en un sentido
lato o legal. si lo es, porque la publicación de los edictos
convocando postores para el remate en un
procedimiento judicial, constituye una actuación también
judicial, que debe practicarse conforme a la ley.
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN .MATERIA CIVIL
DEL PRIMER CIRCUITO.- Revisión Civil 131/68.
Joaquin Moreno Suarez 25 de marzo de 1969.
Unanimidad de tres votos. Ponente: Luis Barajas de la
Cruz.-
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada
BERONICA LUNA. MARTINEZ, Juez Quinto Civil de
Primera Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro,
Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos
Licenciada HORTENCIA RAMON MONTIEL, que
autoriza, certifica y da fe.---
Por mandato judicial y para su publicación en uno de los
diarios de mayor circulación que se editen en esta
ciudad, pór TRES VECES DENTRO DEL TERMINO DE
NUEVE OlAS; expido el presente Edicto a los veintitrés
días del mes de Agosto de Dos mil Doce, en esta
ciudad de Villa hermosa, Capital del Estado de
Tabasco.-

Secretaria Judicial
Lic. Hortencia Ramón Montiel.
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No.- 29958 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIME:R DISTRITO JUDICIAL DE V1LLAHERMOSA, TABASCO.

A LAS AUTORIDADES Y AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 743/2011. RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
RIGOBERTO GONZÁLEZ TORRES, SE DICTÓ UN PROVEioo DE FECHA
CATORCE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL ONCE, QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DE INFORMACION DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, EN CATORCE DE SEPTIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL ONCE. .

VISTA la de cuenta secretarial; se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presente al Ciudadano RIGOBERTO GONZAlEZ

TORRES, con su eserito inicial de demanda y documentos anexos consistente en: 1)
contrato original de cesión de derechos de fecha trece de mayo del año de mil
novecientos ochenta y siete, 2) original de certíñcado de predio a nombre de persona
alguna, 3) original del plano de marzo de dos mil once, 4) original de sóllcitud de
constancia de no inscripción en el registro público de la propiedad y del comercio, 5)
original de oficio de la Directora del Inslliuto Registral del Estado de Tabasco numero
O'C/13812011 de fecha veinte de abríl de dos mil once, 5) siete recibos originale:! de
pago de predial folios 020378, 410305. 672341,159822,449771,116701 Y 28339, 7)
un recibo de comisionista original del SAS numero de folio 19945, y cinco traslados, con
los cuales promueve por su propio derécho , PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACION DE DOMINIO, respecto del predio rustico los
pijulitos que se encuentra ubicado en:

La carretera Villahermosa. Reforma Rancherla Rlo Tinto primera sección Ceniro,
Tabasco, predio que consta de una superficie de 02-00-21 Has., con las siguientes
medidas y colindancias:

Al Noreste, en 156.28 y 123.40 metros, con Antonio López y Roque Camelo

Al Noroeste, en 67.10 metros, con Juan González.

Al Suroeste, en 277.21 metros, con Ramiro González Torres y,

Al Sureste, en 79.35 metros, con Rigoberto González Torres.

SEGUNDO Con fundamento en los artlculos 43 Bis de la Ley Orgánica del Poder
Judicial del estado de Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del Código Civil en vigor,
457 fracción VI, 710',711, 755 Y relativos del Código de Procedimientos Civiles en
Vigor, se da entrada a la solicitud en la forma y vla propuesta, fórmese expediente,
re'Jlstrese en el Libro de Gobierno y dese aviso de su inicio a la i-t Superioridad y a la
Representante Social Adscrita a este Juzgado, la interven~n que en derecho compele.

TERCERO. Asimismo, notifiquese a la Directora del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, en su domicilio ampliamente conocido en
esta ciudad: a los colindantes JUAN GONZÁLEZ, ANTONIO LÓPEZ, ROQUE
CAMELO, RIGOBERTO GONZALEZ TORRES y RAMIRO GONZALEZ TORRES
todos con domicilio en la Carretera Villahermosa, Reforma Rancherla Rio Tinto primera
sección Centro, Tabasco, para que dentro del término de tres día., contados a partir
del dla siguiente en que se les notifique lo anlerior, presenten los tltulos o documentos
justificativos de su posesión para asl acreditarlos, hagan valer los derechos que les
corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 1318 del Código Civil
vigente.

Asimismo, se les requiere para que dentro del mismo termino señalen domicilio
en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones a sus nombres,
apercibidos que de no hacerío las subsecuentes notiñcaciones aun las de carácter

personal le surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de este
Juzgado, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 128 fracción ill, en correlación
con el numeral 136 del código antes mencionado.

CUARTO, Dese amplia publicidad por medio de la prensa y de avisos fijados en
los lugares públicos mas concurridos de esta ciudad, asi como en el lugar de la
ubicación del inmueble, expidanse los edictos y avisos correspondientes para su fijación
y publicación en el periódico oficial del estado y en uno de los. diarios de mayor
circulación que se editen en esta ciudad, por tre. veCes de tres en tres dias y
exhibidas ,que sean las publicaciones se fijará fecha y hora para la recepción de la

. prueba testimonial propuesta,
Se reserva el presente punto, hasta en tanto se de cumplimento al punto tercero

del presente auto,
QUINTO. Se tiene al promovente sellalando como domicilio para oir y recibir

citas y notificaciones el ubicado en la Avenida 27 de Febrero numero 2101 esquina con
la Calle Mariano·Abasolo de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad, autorizando'
para en su nombre y 'representación oigan y reciban todo Iipo de documentos, a los
licenCiados MANUEL ANTONIO GARCIA GARCIA, JUAN NOSE NARVAEZ BAUTISTA.
JOSE CERVANTES QUEVEDO, CARLOS ANTONIO AlDAMA TORRES Y MARCO
ANTONIO OLIVA GARCIA, asimismo a los estudiantes de derecho GUADALUPE
GARCIA GARCIA, ANTONIA NARVAEZ LOPEZ, ROSA LlLIA MENDEZ GUTIERREZ,
ISMAEL RODRIGUEZ GARCIA y EllAS ENRIQUE GARCIA RAMOS, desig:1ando
como 2~''98do patrono al Licenciado MANUEL ANTONIO GARCIA GARCIA con ceduía
profesional numero 3725762 de conformidad con los numerales 84 y 85 del Código de
Prócédimientos Civil del Estado de Tabasco, respecto a lo anterior digasele que dicha
deberá estar en el libro de registro de este Juzgado, hecho lo anterior se acordara lo
conducente.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTIé. CÚMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADA"'A LICENCIADO IVAN

TRIANO GOMEZ, JUEZ PRIMERO bE PAZ DEL DISTRITO JUDiCIAL DE CENTRO,
ANTE LA LICENCIADA HAYDE YOLANDA ASCENCIO CALCANEO, SECRETARIA
JUDICIAL CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y'PARA SU FIJA~IÓN EN LOS LUGARES PUBlICOS MAS

CONCURRIDOS DE COSTUMBRE, Y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERiÓDICO

OfiCIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE

EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES veces ÓE TRes EN TRES OlAS, SE EXPIDE
EL PRt:SENTE AVISO, EL CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, EN

VILLAHERMO~, TABASCO.

ENTRO TABASCO.
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No.- 29960 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA.

Al PUBUCO EN GENERAL:

EN El EXPEDIENTE NÚMERO 375/2011 RELATIVO Al PROCEDIMiENTO
JUDICIAL NO CONTENOOSO DIUGENClA DE INFORMAOÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR CARMEN FRIAS OVANDO Y JUUO CESAR CAMPOS FRIAS, CON
FECHA (07) SIETE DE DIOEMBRE DE DOS MIL ONCE (2011), SE DICTO El AUTO DE
[NIOO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

AUTO DE INIOO
vÍA DE PROCEDIMIENTO JUDIOAl NO CONTENOOSO,

DILIGENCIAS DE INFORMAOÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉOMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A SIETE
DE DIOEMBRE DE DOS MIL ONCE. '

. Vistos; La razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Téngase por presentado a los ce. CARMEN FRIAS OVANDO Y JULIO CESAR

CAMPOS FRIAS, con su escrito de demanda, y documentos anexos consistentes en: un
certificado original negativo de inscripción expedida por el Registrador del Instítuto Registral del
Estado en Jalpa de Méndez, Tabasco, original de constancia catastral, un recibo de pago de
pesos, de fecha veinticinco de enero del año mil novecientos setenta y dnco, copia de un
plano, promoviendo en la vía de procedimiento judidal no contencioso, diligendas de
información' de dominio para acreditar la posesión que ha tenido del predio rustico ubicado en
el poblado 5aloya primera sección del munldpio de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de
1,413.00 metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y collndandas siguientes: al
NORTE: en 20:90 metros con MIGUEL CERlNO (actualmente MIGUEL ANTONIO DJAl ROMERO
y"NICOLAN OLAN MENDEZ), y 17.00 con servidumbre de paso, AL SUR: 34.00 metros, con
LUCIO FRIAS HERNÁNDEZ (actualmente MARIA DEL CARMEN FRIAS DE LA CRUZ), al ESTE: en
47.65 metros con MARIA DE LOS SANTOS FRIAS OVANDO, al OESTE: en 32..20 metros con
JOSE FRIAS H Y 19.15 metros con MIGUEL CERINO (actualmente TOMASA JIMÉNEZ AVALOS).

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906
fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordandas con los numerales 710, 711,
712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la
presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se 'lleva en este Juzgado bajo el número que
le corresponda, dése aviso de su Inldo al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al
Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención Que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los articulos 139 y 755 fracción In del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la pubHcación de este auto a través de EDICTOS que
se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico oñcíal del Estado y
el) un diario de mayor drculadón, que se edite en la Oudad de Villahennosa, -Tabasco,
señalándose para ello un termino de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de le
fecha de la última pubiicadón de los Edictos respectivos, para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; ase como también se fijen Avisos en los.lugares públicos mas
concurridos en esta ciudad, como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitudonal;
Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado dvil de primera inst?tnda; Juez Penal de
Primera Instancia; Direcdón de Segundad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ublcadón del predio por conducto del Actuario Judicial;
haciéndose saber al público en generaJ, que si alguna personatlene interés en este juico,
deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contados
a partir de la última publlcadón que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a deducir sus derechos legales.

GUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento ofido al
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitudonal de este munidpio, para Que informe a
este juzgado si el predio motivo de las presentes dmgenclas PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL
de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud ¡nldal y anexos.

QUINTO.- Con las cop-es slm~,cs ce demanda córrase traslado y Notiñquese al
Registrador Púbhco de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con dorniciho
amphamente conocido en la Oudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Informadón de Dominio, promovido por CARMEN FRIAS OVANDO '1
JULIO CESAR CAMPOS FRIAS, a fin de que en un piazo de TRES DÍAS manifieste lo que a sus
derechos o Intereses convenga a quien se le previene para que señale domidlio y autorice

persona en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, opercio.do que en
caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones aún I~s que conforme a las reglas generales
deban hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros
d~ avisos de este Juzgado de contorm.dac con los artículos 135 y 137 je!!a Lev Adjetiva GJiI
vIgente en el Estado.

.. ~EXTO,- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio de! Instituto Registral del
MUniCIPIO de Jalpa de Mendez, Tabasco, se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en
los artil.-IUs 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y
por lo,s conductos l'~ales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de Jalpa
de ~ndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirvo notificar este
proveido y emplazar al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en mención, para
que desahogue la notificación ordenada, con la "súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho
exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
drcunstanda, quedando facultado para acordar promociones tendientes a la diligencíación de lo
ordenado.

5EPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción UI del articulo
123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS manifiesten lo Que
a sus derechos o intereses convenga a quienes se le previene para que señalen domicilio para
los efectos de oír, recibir citas y notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en
caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban
ha~érsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
evtsos de este Juzgado de conformidad con los articulos 136 y 137 del la Ley antes invocada
Quienes resultan ser: MIGUEL CERINO (actualmente MIGUEL ANTONIO DJAl ROMERO Y
NICOLAN OLAN MENDEZ); LUCIO FRIAS HERNÁNDEZ (actualmente t1ARIA DEL CARMEN FRIAS
DE LA CRUZ), MARIA DE ~OS SANTOS FRIAS OVANDO, JOSE FRIAS HI MIGUEL CERINO
(actualmente TOMASA JIMENEZ AVALaS).

. ~'AVO.- Los promoventes señalan como domicilio para oír, recibir, citas y
not~ficac~onesen los estrados de este Juzgado, autorizando para oir y recibir citas y
notíñcacíones y documentos a la licenciada SARA ARELLAN,? MARCíN, as¡ como también a
CARLOS AL8ERTO CApENA NIETO Y DANIEL AL8ERTO HERNANDEZ AVALOS, designando a la
primera de las mencionadas como su abogado patrono, designación que se le tendrá por
efectuada hasta en tanto se inscriba en ~ libro de cédulas de este Juzgado.

NOVENO.- Se reserva señalar horay fecha para desahogar las testimoniales que ofrece
la promovente hasta en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden
de este mismo auto, acorde ~ lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del Código
Civil vigente en el Estado,

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
ASI LO PROVEYO MANDA y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA FRANCISCA MAGAÑA

ORUETA, JUEZ DE PAZ DEL DÉOMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, POR
y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ALEXANDRA AQUINO JESÚS,
CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

y PARA SU PUBUCAOÓN EtI EL PERlODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR ORCULAOÓN QUE SE EDITAN EN ESTA EI'ITIDAD, POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DE TRES EN TRES DIAS, EXPIOO-f ESENTE EDICTO, EL (07) SIETE OE DICIEMBRE DE DOS
MIL ONCE (2011), EN LA CJ~1í ACAJUCA, TABASCO, HAOENDOLE SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN.cON N ESTE JUIOO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE
ESTE JUZGADO A HA RilA OS EN UN TÉRMINO DE TREINTA oÍAS HÁBILES
CONTADOS A PARTIR E'LA ÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS DE LA PRENSA. '

ERDOS
UCA, TABASCO

S.
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No.- 29961 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.-

SE LE COMUNICA QUE EN ESTE JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE
NÚMERO 472/2007, RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL Y EN EJERCICIO
DE LA ACCIÓN CAMBIARÍA DIRECTA, PROMOVIDO POR JULIO CESAR MARTiNEZ
ASTUDILLO EN SU CARÁCTER DE ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN DEL
CIUDADANÓ JULIO CÉSAR ACOSTA RODRÍGUEZ, EN CONTRA DE LA CIUDADANA
GUADALUPE SÁUZ DE LA CRUZ, CON FECHA OCHO DE AGOSTO Y DIEZ DE JUUO DEL
AÑO DOS MIL DOCE, SE DICTARON PROVEÍDOS, MISMO QUE COPIADOS A LA LETRA
DICEN:

RAZÓN SECRETARIAL.w En ocho de agosto del dos mil doce, la Secretaria da: cuenta al

ciudadano Juez, con el estado procesal Que guardan los presentes autos y con el escrito

pre or el licenciadoJulio CésarMartínezAstudlllo, recibido en este Juzgadoen fecha[.'?¡ ,.~.~."doce. Con ste

.~ t
\ 'liJU DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

~~Hf A, TABASCO, A OCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE.

.")-a razón $ecretarlal, se acuerda:
fI '1 ~il.::':ERO. De la revlsi6n de los presentes autos, se advierte Que en el punto

seqcndc del auto de fecha-diez de Julio del año dos mil doce, se asentó Incorrectamente la

fecha en que tendría vertñcenvo la subasta pública del bien inmueble motivo de la presente

controversia; sin que diera tiempo que esta autortdad jurisdiccional pudiera emitir las

fijaciones de avisos y edictos; en consecuencia se señala tes NUEVE HORAS EN. PUNTO

DEL OiA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, para que la subasta

tenga vermcenvo en el recinto de éste Juzgado, en los mismos términos y condiciones

señala en el proveido ~e fecha diez de julio del año dos mil doce; agréguese a los presentes

autos el escrito que se provee para los fines legales a que haya lugar.

SEGUNDO. Se tiene por presentado al IIceÓdado Julio César Martínez Astudlllo, con

su escrito de cuenta, en cuanto a lo que solicita, al efecto digaseie que se éste al punto que

antecede; en consecuencia, agréguese, a loas presentes autos el escrito que se provee para

toe fines legales a que haya lugar.

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma el licenciado Iván Trlano G6mez, Juez Segundo de

Paz de Primera Instancia del Primer Distrito Judldal del Centro, Tabasco, México, ante el

Secretario Judldal licenciado Alfredo Cruz Reyes, con quien actúa, certifica y da fe.

RAZÓN 5ECRETARIAL.- En diez de julio del dos mil doce, la secreta':i_a da cuenta al

ciudadano Juez, con el estado procesal que guardan los presentes autos, y 'con el escrtto

presentado por el licenciado Julio César Martinez AstudiUo, recibido en este Juzgado en (echa

dos de julio del año dos mil doce. Conste.

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLA HERMOSA, TABASCO, A DIEZ DE JULIO DEL DOS MIL DOCE.

Visto.- La razón Secretaria', se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentado allicendado Juno Cesar Martínez Astudillo, con la

personalidad que tiene debidamente reconocido en autos, de conformidad con los articules

1410, 1411 del código de comercio reformado, y 469, 470, 471, 472, 473 Y 474 del código

federal de procedimientos civiles en vigor, así como los articulas 433 y 434 del c6dlgo

procesal civil vigente en el Estado, de aplicación supletoria a la materia mercantil, séquese a

pública subasta, en segunda almoneda, y al mejor postor con la rebaja del (10%) diez por

ciento de la tasación respecto del precio que sirvió de base para el remate en primera

almoneda, el siguiente bien Inmueble: ubIcado en la calle Pereda sin numero, del municipio

de Centro, Tabasco, con los siguientes medidas y collndandas: al norte 14.00 metros con

t.eonerdo de la Cruz, y pared medianera; al sur 14. 00 metros con Rafael Hernández¡ al este

5.40 metros con Pedro Rulz Narváez y al oeste 4.4~ metros con calle Pereda, y es

copropiedad con los ciudadanos Miguel Febrán Sauz de la Cruz y Citlali lucero Sauz de la

Cruz, parte alícuota del predio, mscrito e,n velnttséls de septiembre de dos mil siete, a las

13:05 horas, bajo el numero 10888, delltbr general de-entradas, a folios 90276 al 90218.

del libro de duplicados ~~me~~· ~-~ u .do afectado por dicho embargo los predios

números 46022, a folios·iu, s m Ores volumen 179.~ REC. NUME.• 5060158,

parte alícuota. \. ~, •
'0- •.

SEGUNDO~ Asignan e A ~i~ ...• lo un valor comercial de $372,500.00

(trescientos setenta y dos mil Q ~s 00/100 M.N.) como postura legal, la que

cubra el monto total del valor fljado.,'tt n inmueble embargado sujeto a remate.

TERCERO. Con fundamento en los artículos 1410 y 1411 del Código de Comercio

reformado, en retactón con el 433 del Código Procesal Ovil en vigor en el Estado, de

apücactén supletoria a .a materia mercantlt a nn de convocar postores, anúnciese la presente

subasta, por tres vece. dUrilnte nueve di.., por medio de edictos Que deberán publicarse

en el periódico ofidal del estado, así como en uno de los diarios de mayor círcutaclén de esta

ciudad, y tratándose de bienes raíces, debe mediar un lapso de nueve días entre la primera

y la ultima publicación de los edictos. como así lo ha sostenIdo el más alto tribunal de la

suprema corte de Justicia de la nadón al emitir la tesis Jurisprudenclal cuyo rubro se

señalA: -edicto., publladóp d. loa tr"Ú1ndo •• del remate de bienes rai~.s, debe

mediar un lapso de nueve dias entre .~ primera y la ult'mA (Jnterpretad6n del
artIculo 1411 del Código de COmerdo)w. fijándose además avisos en los sitios públicos

de costumbre más concurridos de esta Oudad; en el entendido de que la subasta tendrá

vertñcettvc en el rednto de éste Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL DÍA SEIS

DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE, deberán los .Ilcttadores depositar previamente en el

Departamento de COnsignaciones y Pagos del H. Tribunal Superior de Justlda en el Estado

de Tabasco, una cantidad ¡gua. por lo. menos al DIEZ POR CIENTO de la cantidad base del

remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

CUARTO. Asimismo, téngasele al licenciado Julio César Martinez Astudmo, otorgando

mandato judlcia' -al Ucendado GutJl~rmo Santamarla Andrade, mismo que surtirá sus

efectos ratificado que sea ante la presencia judfdal, lo que podrá hacer el otorgante en

cualquier día y hora hábil. prevja cita en la secretada, de conformidad con el artículo 2586

del C6cllgo Civil Federal, aplicado supletorlamente al de Comercio, hacléndosele saber al

profesionista a favor de quien se otorga, que en la primera Intervención que haga en este

procedimiento, deberá exhibir su cédula profeslonel que lo acredite como licenciado en

derecho, requisito sin el que no surtirá efecto diCho mandato, salvo que tengan debidamente
registrado su titulo en este Tribunal.

Notiff~uese personalmente y cúmplase.

AsI lo proveyó, manda y ñrma el licenciado Ivan T•..tanc g6mez, Juez Segundo de

Paz del Centro, Tabasco, ante el licenciado Alfredo Cruz Reyes, Secretario Judicial de

acuerdos, que certifica y da fe.

. y PARA SU PUBUCAOÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR
CIRCULACJONQUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS, DE "lRES EN "lRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EL
DIECISIETE DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,TABASCO,
HACIENDOLE SABER A lAS PERSONASQUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO,
QUE DEBERAN COMPARECERANTE ESTE JUZGADO A HACERLOVALER EN UN TERMINO DE
QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBUCAOÓN.
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No,- 29965 INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO SEGUNDO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL CENTRO, TABASCO.

AL. PÚBLICO EN GENERAL.-

SE i...EC:.Ji'I¡U~-JICA QuE eN ESTe JUZGADO SE ENCUENTRA RADICADO EL EXPEDIENTE
NUMERO 604/2012, RELATIVO AL JUICIO DE PROCEDIMIENTO NO CONTENCIOSO,
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDQ POR rosé ARISTEO MORALES MÉNDEZ,
CON FECHA TRECE DE JUl...IODEL DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO QUE A LA LETRA
eres.

Raz ón se cr etartet. En trece de julio del dos mil doce, la secretaria da cuenta a la

ciudadana jueza, con el escrito presentado por el licenciado Fausto Roberto Méndez

Padilla. en la oficina recepcionadora de oficios de plazo procesales en fecha veintiocho

::, j:~,,,~O_~:~i2~~di~~;:~' ;~t:e y recibido en este juzgado en fecha veintinueve de junio

~~' ~~ ú\\
j:'; (~ ú.\
'\1f¡i ~- ;;

"~~. D 1<: ?;jI AUTO DE INICIO

~:-' .~).-,~ ~,

JUZGADO ¡SEGUNDO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,

VILLAHERMOSA, TABASCO. A TRECE DE JULIO DEL DOS MIL DOCE.

Visto. La razón s ecre tartal, se acuerda:

PRIMERO. Téngase por presentado al licenciado Fausto Roberto Méndez

Padilla, con la personalidad que tiene debidamente reconocida en autos, con su escrito

de cuenta, mediante el cual viene dentro del termino concedido a desahogar la

prevención ordenada; en consecuencia, téngasele al ciudadano José Ansteo Morales

Méndez, con su escrito de demanda y documentos anexos en originales y copias,

consistente en: Contrato de Cesión de derechos de posesión, certificado de predio a

-iornbre de persona alguna ante el Instituto Reqistr al del Estado de Tabasco, Plano

)riginiJi del bien inmueble motivo del presente procedimiento y 'el oficio número

DF¡SC/ 130/2012, con los cuales viene ,J promover Procedimiento Judicial No

Contencioso, Diligencias de Información de Dominio, con la finalidad de acreditar

la posestón pacífica, continua, pública, de buena fe y de carácter de propietaria del

predio ur-bano ubicado en la Calle z apotat Número 118 de la Colonia Atasta de Ser-re

de esta Ciudad, contante de una superficie de 145,60 (Ciento Cuarenta y cinco punto

sesenta metros cuadrados), localizado dentro de las medidas y colindancias siguientes:

Al Noreste: En 8.07 metros (ocho metros siete centímetros), con Calle Zapotal; al

Suroeste: En 8.40 metros (ocho metros cuarenta centímetros), con la Ciudadana Luz

:~i¡re::a t-iorntes Méndez; .al Sureste: En 17.00 metros (diecisiete metros cuadrados),

con e! Callejón de Acceso; y al Nor-oeste: En 18.35 metros (Dieciocho metros treinta y

cinco cenrirnetrcs) con el Ciudadano Alfredo de la Cruz Valencia.

SEGUNDO, De conformidad Con los artículos 877, 890, 901, 936, 942, 969,

1319, 1330, 1331 Y demás refat.vos del Código Civil en vigor, 1, 2, 24 fracción II, 710,

711, 7:2/ 713 y demás relativos del Código de Procedimientos Civiles en VlgOf, se le

8~ entrada 3 la solicitud en la via y forma propuesta, fórmese expediente. regístrese

en ei libro de gcbierno bajo el número que le corresponde, dése aviso de su inicio a la

H. Superioridad.

TERCERO. Como lo establece el articulo 1318 del Código Civil en vigor, se

orde-na.car vls ta al aqente de minist cr¡o Pub!ico Adscrito y 31 Instituto Reqist ral del

Estado de Tabasco, así como a íos Colindantes luz Mirella Morales Méndez V

Alfredo de la Cruz Valencia. quienes deberán ser notificados en el domicilio indicado

en el escrito inicia! de demanda, de la radicación del presente juicio, conceo.énoosetes

un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente de su

notificación, para que manifiesten lo que a su derecho correspondan '! señalen

domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones; advertidos que oe no

hacerlo, se les tenoré por perdido el derecho r-ara hacerlo valer y las subsecuentes

notificaciones, aún l.is de carácter personal, le surtirán sus efectos por medio de listas,

que se fijan en el tablero de avisos de este H. "Juzgado,

CUARTO. Publíquese el presente auto a manera de edictos en el Periódico

Oficial de! Estado '/ c.tro de mayor circulación en esta ciudad de Villahermosa, Tabasco,

por tres veces de [res en tres, fíjense los avisos en el lugar de costumbre y ~enel de la

ubi9a~.fÓn del predio.. haciéndole saber al público en general que si alguna persona
/í' --.....: _ '\:\

tlT/le Interés:';~n _~IjUI~IP¡ -d~erá comparecer ante este Juzgado a hacerlo valer en un
: 1', .. .'",.' ,,{.¡ -1""

termino de quince día5/,C:Of\¿adosa partir de la última publicación que se exhiba, para lo\\.~ " '- ,"~'
cua·l:-~r..prq~ovente (jebe-~ade epersoner,e de los avisos; hecho lo anterior se señalara

fecha para las tesurr.ontales.

QUINTO. Se tiene al promovente José Aristeo Morales Méndez, señalando

como domicilio para oír, recibir, citas. notificaciones el ubicado en el Despacho Jurídico

ubicado en la Calle José Claro Garcia Número 132 de la Colonia Magisterial de esta

Ciudxd, autorizando para tales efectos así como para recibir documento a los

ücenciecos en Derecho Fusfo-Rooerto r·1éndez Padilla, Roberto Méndez Correa, Williams

Alejandro Abdo Arias, Carlos Arturo Zurtt e Sánchez, nombrando como abogado patrono

e! primero de los mencionados, en .onsecuencia, téngasele por reconocida tal

per,sonalidad en térr.unos del numeral 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en

VIgor en el Estado de Tabasco.

Notifíquese personalmente y cúrnptas e.

Así lo proveyó, manda y fir rr-a el licenciado rván Tríano Górne z, Juez

Segundo de Paz del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco, ante el secretario

judicial licenciado Alfredo Cruz Reyes, que autoriza, certifica y da fe.

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIOD;CO OFICIAL DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR

CIRCULACION QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TAJASCO. ?OR TRES

VECES CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS; EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS

TREINTA Y UN DíAS DEL MES DE AGOSTO DEL DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO, HACIENDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON

DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A

HACERLO VALER EN UN TERMINO DE QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN,

(/
.,'-,
ti::.

\~
\

~~:.\"
"''!\,'

rt\':·¡
íi
I LIC. ALfRED CRUZ REYES,
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL·No.- 29951·
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, TABASCO.

AL pr)BLICO EN GSNERAL:

Hago de su conocimiento que en el expediente núm~ro
1~9/2009 (que a. la vez se encuentra.n acumulados los
expedientes nÚlDero. 200/2009 al 206/2009 y 108 expedientes
números 03/2010 af OS/2010), relativo al juicio BJBCllTrvO
MERCANTIL, promovido por el licenciado JORGB DÍAZ RAMON
endosatario en propiedad de- 1011 ciudadano.. IGINIO SÁlJCHEZ
L)PEZ. GRE=RIO DAMIÁN AGUI LAR, LEOlIARDO PÉREZ CRUZ. ELISEO
~lORALES TEJERO, MARIA MENDEZ GÓMEZ, ELDA JIMENEZ GóMEZ,
CELIMA DAMIÁN GÓMI!Z Y/O SI!LIMA DAMIAN GÓMEZ, ZENAIDA ÁLVAREZ
GUTIERPEZ, LEIlIA GUTIERRI!Z PÉREZ. BRIGIDA SÁNCHEZ GÓMEZ Y
F.NGELINA GÓMEZ LÓPEZ¡ en contra de SOLEDAD GUZMAN GONZÁLEZ,
3e dicto acuerdo de fecha veintl~ré. de agosto del presente
año. que copiado a la letra dice:

JUZGADO MIXTO DI! PIUMI!RA INSTANCIA DBL DBClMO SBPTIMO
DISTRITO JUDICIAL DB TACOTALPA, TABASCO. MixJ:CO. VBINTITRBS
DB AGOSTO DB DOS IUL DOCB.

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda:
16• Se t.iene por presentado al Li.ce nc Lado JOR.GE DIAZ

RAMÓN, endosatario en propiedad de los ejecutantes en el
presente asunto acumulado, con su escrito de cuenta, por
medio del cual viene a dar cumplimiento a la carga procesal
impu~sta mediante el proveido de fecha primero de agosto del
año en curso, en tal raz6n se le tiene por exhibiendo la
actualización de los avalúos; emitidos por el ingeniero
PASCUAL DOMINGUBZ RAMOS perito nombrado en autos por el
ejecutante, el primero por la cantidad de $ 735,000.00
(SETECIB1n'OS TJlK:INTA y CIIICO MIL '&808 00/100 K. H.); el segundo por

la cantidad de $ 1.640,000.00(ON MILLON SBISCXBNTOS CUARENTA
MIL PBSOS 00/100 M. N.) al tercero y ú1tilllo $1,290,000.00 (ON
MILLON DOSCIBNTOS NOVBNTA MIL PBSOS 00/100 M.N.) haciendo un
total de $3,665,000.00( TUS MILLON SEISCIBNTOS SBSBNTA Y
CINCO MIL PBSOS 00/100 K.N.) por loa traa predios, respecto
de los bienes irunuebles embargados en los presentes autos,
ae í. mismo exhibe la actualizaci6n de los certificados de
libertad de gravamen de los predios antes citados, mismo que
se ordenan agregar a los autos para que obren como en derecho
procedan. -.

2°. Por otra parte como lo solicita el actor JOR.GE
DIAZ RAMÓNendosatario en procuración de los ejecutantes en
el presente asunto, con su escrito de cuenta, con fundamento
en los articulos 1410, 1411 del Código de comercio reformado,
en relación con los numerales 433, 434, 435 Y demás
aplicables del C6d~~o,de p.rocedimiento~ Civiles en vigor en
el Estado, de aplica~~.~~pletoria a la materia mercant~l,
sáquese a pública subasta... ·~S.P~nmRA ALMONEDA; '!. ,a.l me~or
postor, respecto de los bi"e~e~l.nmuebles que- a ccnt.LnuacLón
se describe:

a) . Predio urbano ubicado en la calle Domingo
Borrego, ampliación Pueblo Nuevo, Tacotalpa, Tabasco,
contenido en el documento público t98, con ~Buperticie de
210.00 metros cuadra.do., localizado al Noroeste: 1.00 metros
con la. ca.lle Domingo Borreg01 a.l Sureste: 7.00 metros, con
Tiburcio Cano Guzmán~ al Noro •• t.: 30 metros, con Aurora
Soleda.d Cabrale8 de Juirez, inscrito a folio 1246-1.249, del
libro de duplicado, volumen 12, .scritura publica 2335, mismo
que fue inscrito ante el Registro Público de la propiedad y
del Comercio; propiedad 1e la ciudadana SOLEDAD GOZMAN

GONZALEZ, el cual se le tom6 como valor comercial la cantidad
de $1,290,000.00 (tJN IULLON DOSCIBNTOS NOVBNTA KIL PBSOS
00/100 K~N.) de acuerdo con el avalúo emitido pOr el perito
del ejecutante.

b). Predio urbADO ubicado en la Calle 27 de febrero,
ampli&ción Pueblo Nuevo, Tacotalpa, Taba.col contenido en el
documento público 101, COD una superticie de 450 metros
cuadrados, localizado al Norte: 30 .etro. con lote 1-4: al
Sur: )0 metros, con la aeñora María de Je.ú. Suárez Palomeque
y lote 3, lote do. y lote uno I al .Bate: 15 metros, con lote
nueve y Once, y oe.te: 15 metro. COD calle 27 de febrero,
inscrito a folio417-421 del libro de duplicado, volumen sei.,
escritura publica 1071, mismo que fue inscrito ante el
Registro Público de la Propiedad y del Comercio; propiedad de
la ciudadana SOLEDADGtJZMAHOONZALBZ,el cual se le tomó como
valor comercial la cantidad de $1,6tO,000.00 (UN MILLON
SBISCIBNTOS CUARBNTA MIL PBSOS 00/100 K. N.) de acuerdo con
el avalúo emitido por el perito del ejecutante.

30. Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente suba.sta, que deber.in depositar
previamente en el recinto de este Juzgado, ubicado en la
esquina que forman las calle 20 de noviembre y cinco de mayo
de esta ciudad, o ante el Departamento de Consignaciones y
Pagos del Tribunal Superior de Justicia en el Estado, cuando
menos ellO' (diez por ciento), de las cantidadeB~que sir:ven
de base para el remate de lo~ bienes !nmuebles e~rgado en
los presentes autos. ,

4°. Toda vez que se rematarA bienes inmuebles, conforme
lo previene el numeral 1411 del Código de Comercio reformado,
anúnciese la presente subasta por tr.. vece. dentro de nueve
días, por medios ·de edictos que se publicarán en el Periódico
Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de mayor
cir-:ulaci6n que se editen en el Estado; debiéndose adem.is,
fiJ"ar los avisos en los sitios públicos ~s concurridos de
costumbre en esta ciudad, a efecto de convocar postores en la
inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en el este
Juzgado, a las ONCE HORAS CON TRB:INTA.IUlIUTOS DBL DlA VBINTE
DE SEPTIB:MBRB DBL AÑO DOS JaL DOCB, haciéndoles saber a las
partes que deberán comparecer debidamente identificados con
credencial con fotograf1a, y que no habrá prórroga de espera.

NOTIVÍQOBSE PBRSONALMBNTB y. CÓMPLASE.

ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO
MANUBL CABRERA CANSINO, JUEZ MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DECIMO SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE TACOTALPA, TABASCO,
MÉXICO, ANTE LA SECRETARIA JUDXCIAL LICENCIADA KARINA IURBLBS
VALAY. CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.
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No.- 29954 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".
Que en el expediente numero 00315/2012, relativo al procedimiento judicial "10

contenc-oso de inforrnación de dominio promovido por LUCIANO NARVAEZ HERNANDEZ,
en 06/08/2012, se dicto auto de inicio Que copiado a la letra dice:

" ... JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE HACUSPANA,
TABASCO. A SEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

vl sto> El mfcrrnc de la razón secretartat, se acuerda:
PRIMERO: Se tiene por presentado al ciudadano LUCIANO NARVAEZ HERNANDEZ,

COó1 su escrito oe cuenta y documentos que acompaña consistentes en: Original de un contrato
de compraventa de los derechos de posesión de fecha seis, de .€!n~ro del año dos mil once:
Original de Un plano del predio rustico ubicado en la Ranchena Nicolás Bravo de este. MUnlOPlQ
de r-tacuspana. Tabasco a nombre de LUCIANO NARVAEZ HERNANDEZ; On.gmal del
certificado de inscripción expedida por el. ciudadano SALVADOR ZURITA FALCON, Subdirector de
Catastro Municipal de fecha once de Julio del año actual; Original del ~ertif~cado de ne~atlva ~e
inscripción de fecha doce de julio de tos corrientes, exped¡~a por el ucenoaoo A.~USTIN MA'rO
CRUZ, Registrador Pubhco de la Propiedad y el Comercio! Ortqtnal de una declaraClO~ de traslado
de oorru-uo y copia al carbón de una rnanttestactón catastral ambos expedidos por la
Subdirección de Catastro de este Municipio; con los cuales viene a promover JUIC~O DE
PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO -CONTENCIOSO DIUGENCIAS DE lNFORMACION DE
DOMINIO, respecto al predio RUSTICO ubicado en la Rancheria Nicolás Bravo de. este
rnunicipto de Macuspana, Tabasco; constante de una superficie de 01-85.63.621 hectáreas
(UNA HECTAREA, OCHENTA y CINCO AR[:AS y SESENTA Y TRES CE~nAR~AS CON SEISCIENTAS
VEINTIUNA FRACCIONES) dentro las siguientes medidas y coündancias: AL NORTE DOS
MEDIDAS: 68.407 metros con TRI.NIDAD PERALTA HOY ABELARDO PERALTA CHAVEZ; y
112.870. metros CON JOSÉ VAZQUEZ CANCINO; AL SUR: 142.170 metros con VICENTE
NARVAEZ MENDEZ y TRINIDAO PERALTA HOY ABElARDO PERALTA CHAVEZ; AL ESTE
180.477 metros CGn ERASMO CHAVEZ DIAl; V AL OESTE DOS MEDIDAS: 112.487 metros
con JOsé. VAZQUcZ CANCINO y 83.800 metros Con TRINIDAD PERALTA HOY ABE LARDO

PERALTA CHAVEZ.
SEGUNDO. Con fundamento en los articulas 877, 889, 890, 900 ·901, 902, 903. 906,

907, 924, 936, 938, 939, 940; 941, 942, 1318 y relativos del Código Ci~¡lvigente en el. Estado,
en relación con los numerales 16, 710, 711, 712 Y 755 Y relativos del Cócñqo de procecürruentos
Civiles en vigor se admite la solicitud en la vía y forma propuesta; e.n consecuencia, fórmese d
expedtente respectivo,. regístrese en el libro ~e gobierno .b~jO el numero que le corresponrta,
dese <'1VISO de su InICIO al Tribunal Superior de Justtcta del Estado, y la tntervencron
correspondiente 31 agente el Ministerio Público adscrito a este Juzgado asi como al Regi~tr<1dor
Publico de la Propiedad y del Comercio de esta Ciudad. . . .

TERCERO. Al respecto, oése ampüa publicidad por medio de edictos Que se publicarán en
el Periódico OfiCial del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente y en un"
de los Otartos de mayor c.rcutaoou de los que editan en la Capital del Estado, mismos que se
editan en los I~g~'t:es públicos más concurridos de esta ciudad" y en la ubicación del tnrnucbtc. lo
anterior es con la finalidad de Que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado
con anterioridad comparezca a éste juzqado a hac~r valer sus derechos y conforme lo ~i:;.pnnc el
a-ticuto 119 de la Ley Adjetiva C'vü vigente fíjense los avisos en los lugares púbttcos (1<:,
costumbre y en el !\,I9a'~de - ubtcactón del predio de referencia. agregados que sean los
periódicos y a petición del prornovente 'se fijará fecha y hora para el desahogo de la pruebe
te strmoutat a cargo ,d~ los oudadanos MARTIN RAMI.R..EZ PEREZ, LUCIA GONZAlEZ
PEÑATE ELVIA PEÑATE ALONSO Y FELIPE NARVAEZ PENATE.

CÚARTO. Háqasclc saber al Registrador público de la Propiedad y del Comercio de
Jalapa, Tabasco, la roorcactón de la yresente dihg~ncía a fin de que exprese touue a 511

derecho corresponda si los tuviere. ASlml~mo, reQuleraSE>l.es para que dentro del rerrmoo de
TRES DÍAS HABIlES contados al dia stquiente eje la nottñcactón que se les haga del preseote
proveido señale oorntcülo en este CIudad para oir y.reCl~ir Citas '! Ilotlficaciont:"~, ertvertutos que
en C;JSO de no comparecer las subsecuentes nottflcactones aun las de ceracter personal Iv
surtiriln 5US efectos por la nsta fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior (l.

tuodarnento en el articulo 136 del Códmo de Proceder en la materia.
QUINTO. Aparectendo-uue el Reclstredor Público de la Propiedad y del Comercie tií'r ¡

.otervenctón e-n este diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa, Tabasco, cu"

.u-ovo en lo dispuesto por los artlcutos 141 y 144 del Código de prcccrttrritcntos Ctvucs vlucntl
il el Estado, gírese atento exhorto con l~s inserciones n~cesarias al Juez de Paz de aqueuo

ddd, para los efectos de que en auxtlto y cotaboreclon de este Juzgado, oroer-o a QUien
orrcsponoa notifique este acuerdo al functoneno antes mencionado.

SEXTO. Consecuentemente, y con fundamento "en 105 artículos 241 y 264 del Códrqo de
-occdurucntos Ctvües en vigor en el Estado, gírese atento oflcio al Presidente Municipal de

-ste Ciudad, y •., la Sudire cctóu de Catastro Municipal de esta ~iudad de r-tacoscana.
<111a5co,es¡ COlDO a la Delegación Agraria en el EstadD con eteneton _3/ Jefe de Ter~e~.os

-rectonates con domicilio conocido en lil ciudad de v.üahcrrnosa, Tabasco, y a la Comls¡on
Nacional del Agua con domicilio conocido en Paseo T.;tI>dSCOnúmero 907 colonia Jesús Garcia
de l,"'l eructad de vulahermose, Tqllasco para 105 efectos de que informen a este Juzgado, SI el
prcc:(} RUSTICO ubicarlo en la Ranchería Nicolás Bravo de este murucípro de r-tacusoeno.

r at.asco: constante de una superñcte de 01-85.63.621 hectáreas (UNA HECTAREA, PCHENT_A
v CINCO AREA5 Y SESENTA y TRES CENTIAREAS CON SEISCIENTAS Vi:INTlUN.A. FRACCIONES)
dentro 1'1:' 5igufentes medidas y connoencres: Al.. NORTe 00$ HEDIDAS: 68.497 metros coI)
TRINIDAD PERALTA HOY ABELARDO PERALTA CHAVez; y 112.870 metros CON JP~E
VAZQUEZ CANCINO; AL SUR: 142.170 metros con VICENTE fofARVA~~ ,.,.e,.pl:z y
TRINIDAD PERALTA HOY ABELAROO PERALTA CHAVfZ; AL ESTE: lBO.~7.7 ,m~tros con
ERASMO CHAVEZ DIAZ; y AL OESTE DOS MEDIDAS: 112.~87 metros con JOSE VAZQUEZ
CANCINO y 83.800 metros con TRINIDAD PERALTA HOY ABELARDO PERALTA CHAVEZ~
ocrteuece o no al fundo legal del municipio o a la nación y en cuanto a la Dirección de. Catastro
t1u rncipet deberá informar a este 'Inbunat si se encuentra catastrado el predio mencionado en
tincas anteriores a nombre de persona alguna, respectivamente dése al Agente del Ministerio
Público Adscrito al Juzqado, la' intervenctón que por derecho le corresponde, con domicilio
ampliamente conocido en este Recinto Judloet.

SÉPTIMO. Queda a cargo del promovente dar el trámite correspondiente a lOS oficios
ordenados en el presente auto de inicio.

OCTAVO. Notiñquese a los colindantes ABE LARDO PERAL.TA CHAVEZ, VICENTE
NARVAEZ MENDEZ, ERASMO CHAVEZ OIAZ y JOSÉ VAZQUEZ CANCINQ, quienes tienen su
domi •..uro ubicado en las colindanclas mencionadas o sea en la Ranchería Nicolás Bravo de este
Municipio de Macuspana, Tabasco; en consecuencia, túm~~ los autos al Actuario. ~udiclal
Aoscnto al Juzgado par a que se traslade y constituya al domicilio de los colindantes, haciéndoles
saber la radicación de la presente causa. ••

Asimismo que se les concede un término de TRES DIAS HABILES, contados a partir del
día siguiente al en que le sea legalmente notrñcedc del presente proveido para que m~nifiesten
lo que sus derechos corresponda y señalen domicilio en esta ciudad para oír y rectblr citas V
nonficacrones, advertidos Que de hacer caso omiso en el primer término se le tendrá por perdido
el derecho para hacerlo COFlposterioridad de conformidad con lo establecido en tos non-erares 90
y 118 del Código en cita; asimismo en caso de no comparecer las subsecuentes flOtific3,Cíones
aun las de carácter personal le surttrén sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso del
juzgado, lo anterior COIl fundamento en el articulo 136 del Código de Proceder en la materia.

NOVENO. De igudl forma, como lo solicita, guárdense en la caja de ie'1urldad de este
juzqadc 105 documentos originales que exhibe; previo cotejo y certificación de 105 mismos, de
conformidad con el articulo 109 del Código de Proceder en la Materta.

DÉCIMO. Ténqase al promovente señetendc como domicilio para oir y recibir citas y
notificaciones, la cene Santarnaria No. 344 altos, Colonia Centro de esta dudad de Macuspana,
Tabasco, autorizando para que en su nombre y representación las reciban, tipo de citas y
notificaciones y cualquier otro documento relacionado con la uns, al licenciado LUIS ALBERTO
BlANDIN GIL Y a la licenciada LEY DI ALVAREZ CAMARA, as! como a la ciudadana HARCELA.
CRUZ MORALES, ces.qnendo al primero de los nombrados como su Abogado Patrono, con
ceduta profesional 1569117; personalidad que se le tiene por reconocida toda vez Que el letrado
de merito tiene registrada su cedula profes.onal en el libro que para tales efectos. se lleva en
este juzgado.

NOTIFIQUESE. PERSONALMENTE y CUMPLASE. ,
Así LO .PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA ISABEL DE JESU5

MARTINEZ BALllNA, JUEZ DE PAZ DE MACUSPANA, TABASCO POR. Y ANTE EL SEC~ETARIO
JUOJCIAL LICENCIADO JORGE AlBERTO ACOSTA MIRANDA, CON QUIEN ACTUA QUE
CERTlFICA y DA FE •.. "

Por mandato judicial y para su publlca~16n en el perl6dlco cñclal del estado y en otro
periódico de los de mayor crrcutectón de los que editan en la capital del Estado, por tres veces
dentro de nueve días, expido el presente edicto en la ciudad de !"'.'a~~ ~ry.~"';abasco, República
Nexicaoa, a los veintiocho días del mes d. agosto delaño d~~k".

Ii.~~ .()~r~ .'''-." ;r~
: {~_\\ l"\\

O

-u;.
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No.- 29953 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ES!ÁrJo DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE CÁRDENAS, TAB ASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 282/2008, RELATIVO AL
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, PROMOVIDO POR EL
LICENCIADO EUTIMIO MURILLO RAMIREZ, EN CONTRA DE
[SIDORO C6RDOVA sANCH~Z V/O YSIDORO CORDOVA
sANCHEZ, EN FECHA VEINrtSEIS DE JlJNIO DEL AJilo DOS MIL
DOCE, SE DICTO UN PROVEIDO, MiSMO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE i'RIMERA lNSTA1fCIA; 11.
CÁÍu:lENAS, TASASCO. VEINTISEIS DE JÜNIO bE DOS MIL
DOCE.

Visto. El informe de la cuenta secretarial, se acuerda:
PIUMER.O. Se tiene por presentado al ciudadano Carlos

Alejandro Torres Diaz,éon la personalidad reconocida en autos, con
su escrito de cuenta, por lo. que en base a estas y como lo solicita
toda vez que han sido actualizados el certificado dé libertad de
gravamen, asi como los avalúos exhibidos por los peritos
designados, se advierte que no fueron objetados por ninguna de las
partes y en virtud que de la conchrsión que hacen los profesionistas
respecto al valor cornerclal del predio valuado, se aprueba los
mismos para todos los efectos legales correspondiente" )' será
tomado el de mayor valor.

SEGUNDO. Con fundamento en lo establecido por los arttculos
14 JO, 1411, 1412 Y demás aplicables del ordenamiento legal antes
invocado; asi como los numerales 469, 472, 474 Y 475 del Código
Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado supletoriamente
a l de Comercio, sáquese a publica subasta en PRIMERA
ALMONEDAYal mejor postor el siguiente bien inmueble:

PREDIO URBANO Y CONSTRVcéloN, conatante de una
superficie de 229.50 metros cuadrados. ubicado en 1<1calle 27 de
kbrero Colonia Pueblo Nuevo de esta Ciudad de Cárdenas, Tabasco,
propiedad del ciudadano Isidoro Córdov a Sánchez, con las
siguientes medidas y coliridancias: al Norte 30:00 metros can el
ciudadano Marciano Sánchez, al Sur 30.00 metros con Gennan
Alberto Gómez,.' con Maclovia Hernández de Gómez, al Este 07.50
metros con Raúl Pérez B. (antes) Petronilo Córdova de la Cruz, al
¡ 'este 08.00 metros con la calle 27 de febrero: i'nscnto el 03 de
·.ctut:u-e de 1980 a folio 1430 al 1432 del libro de duplicados
volumen ;?4 afectando al predio numero 12843 a folio 187del libro
mayor volumen 46 en esta Ciudad de H. Cárdenas, TAbasco, el CI\;\I

se le tiene como valor comercial de $348.000.00 [trescientos
cuarenta y ocho mil pesos 00/100 moneda nacional). siendo
postura legal para el remate de dicho inmueble, la cantidad l, .te
cubra cuando menos el monto total de su valor comercial.

TERCERO. Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y Pagos de este
Centro de Justicia, ubicado en la calle Limón sin numero esquino
con calle Naranjo, Colonia Infonavit Loma Bonita de esta Ciudad.

cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la
c.mtidad que sirve de base para el remate.

CUARTO. Como en este asunto se rematará un bien inmueble,
con fundamento en el articulo 1411 del Código de Comercio en
vigor, anúnciese la presente subasta por TRES VECES dentro de
NUEVE DIAS, en el periódico Oficial del Estado, así cerno en uno de
los Diarios de Mayor circulación que se editen en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, fijándose además los avisos en los sitios
públicos mas concurridos de costumbres de esta Ciudad, asi como
, para lo que expidase los edictos y ejemplares correspondientes,
convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se
llevara a cabo en este juzgado a las nueve horas del veintisiete de
septieii111ie elel presente año ..

QUINTO. Asimismo toda vez que por un error involuntario se
omitió acordar respecto a la autorización que hace el actor del
presente asunto a favor del ciudadano Guillermo Cruz .Jiménez,
autonzacíón que se le tiene por hecha para recibir citas y
notificaciones así como para recoger documentos.

NÉltifiquese personalmente y-cúmplase.
Así lo prWeyó; manda y firma la licenciada en Derecho

NORMA EDITH CACEüs LEaN, Jueza Segundo Civil de Primera
Instancia; ante la Secretaria Judiclal, licenciada LORENA PALMA
DE LA CRUZ, que certifica y da fe.

- - - - •• AL CALC&DOS FIRMAS ILEGIBLES Y RÚBRCAS.- - - - - - - .

.: " - LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU PUBLICACIÓN

POR TRES VECES OENTRO DE NUEVE DIAS EN EL PERIÓDICO

OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACIÓN QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE

VILLAHERMOSA, TABASCO, PARA LOS EFECTOS Y FINES

INSERtADOS. DADO EN EL JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DBL SEXTO DISTRITO .JUDICIAL DE H.

CARDENAS. TABASCO. AGOSTO QUINCE DE DOS MIL DOCE. - - -
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No.- 29947 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
Se comunica. al publico en general que en el expediente número

L. 0779/2012, relativo al Procedimiento Judicial no contencioso DiligenciOls de

inrormaclón Ad Perpetuam, promovido por SAUL ALAMILLA RUIZ, con feche

veintiocho de aqosto del presente año, se dicto un proveído que copiado a la

letra dice:

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO,

TABASCO. A VEINTIOCHO DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

VISTOS; El escrfto de cuenta se provee:

PRIMERO. se tiene por presentado al ciudadano SAUL ALAMILLA

RUIZ, con su escrito de cuenta y anexos consistentes en: constancia de

dominio expedida por el Ingeniero RUBEN GARCIA RINCON, Coordinador de

catastro Municipal; acuse de constancia de dominio sellada en original; plano;

certificado expedido por la licenciada MARIA DE LA LUZ GOMEZ CASTELLANOS

Registrador Publico del Instituto Reglstral del estado de Tabasco; y un recibo

oficial numero 66B6B expedido por el municipio de Comalcalco; y traslados, con

los cuales promueve por su propio derecho PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO DE INFORMAOÓN AD-PERPETUAM, CON LA ANALIDAD

DE ACREDITAR LA POSESION QUE TIENE SOBRE EL PREDIO UBICADO EN

LA RANCHERIA OCCIDENTE PRIMERA SECCION DE COMALCALCO,

TABASCO, EL CUAL CONSTA DE UNA SUPERFIOE TOTAL DE 01-43-79

HECTAREAS (UNA HECTAREA. CUARENTA Y TRES AREAS, SETENTA y

NUEVE CENnAREAS), CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y

COUNDANClAS: AL NORTE 306.00 METROS CON CAMINO VECINAL

COMALCALCO, PARAlSO¡ AL SUR: 154.00 Y 166.00 METROS CON RIO

SECO¡ AL ESTE 90.00 METROS CON JUAN DE LA O Y AL ESTE 30.00

METROS CON PETRONA RAMIREZ ALVAREZ.

SEGUNDO. De conformidad con los artículos 1, 2, 24 fracción n, 755 y

1320 Y demás relativos del Código de Procedimientos Ovlles en Vigor, 870, 901,

:319, 1320 y demás relativos del Código Ovil en Vigor, se le da entrada a 12

-,olicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro

oe gobierno bajo el número que le corresponde, dése aviso de su inicio a la H.

5uperioridad.

TERCERO. Como lo estabiece el artículo 1318 del Código Civil en Vigor,

se ordena dar vista al Agente del Ministerio Público Adscrito, Registrador Público

del Instituto Registral del Estado de Tabasco, y colindantes JUAN DE LA O.,

PETRONA RAMIREZ ALVAREZ y RIO SECO, para que dentro del término de

TRES DÍAS que computará la secretaría contados al día siguiente en que sean

notificados del presente proveído maniflesten lo que a sus derechos convengan,

de igual manera se les hace saber que deberán señalar domicilio en el centro de

esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de citas y notificaciones,

caso contrario las subsecuentes notificaciones le surtirán efectos por lista fijada

en los tableros de este H. Juzgado.

CUARTO. Toda vez que el predio motivo de las presentes diligencias

colinda al SUR en una medida de 166.00 metros con el Río seco, por lo que

notiñquese a la Comisión Nacional del Agua CONAGUA, en el domicilio

ubicado en la Avenida Paseo Tabasco numero 907 de la Colonia Jesús García de

Villahermosa, Tabasco, para que dentro del termino de TRES DlAS hábiles

siguientes a la notificación del presente proveído manifieste lo que a sus

derechos convenga y en virtud de que dicho domicilio se encuentra fuera de

esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144 del Código de

Proceder en la Materia, con los insertos necesarios y por los conductos legales

pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz en turno del Centro, Tabasco,

para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar este

proveído a la Comisión Nacional del Agua, para que desahogue la notificación

ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho, exhorto lo

mande a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la

misma circunstancia, quedando facultado para acordar promociones tendientes

a la diligenclación de lo ordenado.

QUINTO. Publíquese el presente acuerdo a manera de edictos en el

periódico oficial del estado y otro de mayor circulación en la ciudad de

Víllahermosa, Tabasco, por tres veces de tres en tres días, ñjense los avisos en

el lugar de costumbre y en el de la ubicación del predio haciéndole saber al

público en general que si alguna persona tiene interés en el juicio deberá

comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE

DIAS, ·contados a partir del la última publicación que se exhiba, debiendo el

actuario adscrito hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea .10

anterior se señalará fecha para la testimonial.

SEXTO. Gírese oficio al Presidente Municipal del H. Ayuntamiento

Constitucional de esta ciudad, para que a la brevedad posible Informe a este

Juzgado si el oredio ea mención pertenece o no al fundo Ir:qal de este
munidoio: EL PREDIO UBICADO EN LA RANC'1ERlA OCCIDENTE

PRIMERA SECCION DE COMALCALCO, TABASCO, EL CUAL CONSTA DE

UNA SUPERFICIE TOTAL DE 01-43-79 HECTAREAS (UNA HECTAREA.
CUARENTA Y TRES AREAS, SETENTA Y NUevE CENTlAREAS), CON LAS

SIGUIENTES MEDIDAS Y COUNDANClAS: AL NORTE 306.00 METROS

CON CAMINO VECINAL COMALCAlCO, PARAlSO¡ AL SUR: 154.00 Y

166.00 METROS CON RIO SECO; AL ESTE 90.00 METROS CON JUAN DE

LA O Y AL ESTE 30.00 METROS CON PETRONA RAMIREZ ALVAREZ.

SEPnMO. En cuanto a las pruebas que ofrece el promovente estas se

reservan de proveer, hasta el momento procesal oportuno.

OCTAVO. El promovente señala como domicilio para los efectos de oír y

recibir citas y notificaciones el ubicado en el despacho Jurídico ubicado en Ja

calle Emiliano Zapata numero 416, colonia Vicente Guerrero de esta ciudad,

autorizando para tales efectos al licenciado JOS E MANUEL DE LA CRUZ

CARAVEO, con cedula profesional numero 260902, a quien designa como su
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.abogado patrono, personalidad que se le reconoce de conformidad con los

artículos 84 y 85 del Codigo de Procedimientos Oviles en vigor 'en el estado.

NonFÍQUESE PERSONALMENTE. CÚMPLASE.

LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA

FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZA DE PAZ DEL QUINTO DISTRITO

JUDICIAL. POR Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL UCENCIADA

CLAUDIA ACOSTA VIDAL. CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA,

CERTIFICA y DA FE.

POR MAND~TO JUDICIAL y PARA SU PUBUCAOÓN POR TRES VECES

CONSECUTIVAS, DE TRES EN TRES OlAS, EN EL PERIODICO OFICIAL

DEL GOBIERNO DEL ESTADO Y EN CUALQUIERA DE LOS DIARIOS DE

MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN EL ESTADO. EN LA CIUDAD

DE COMALCALCO TABASCO, A LOS TREINTA OlAS DEL MES DE

AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE.

JUICIO ORDINARIO CIVIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

No.- 29949

MANUELORUZ HERNANDEZ:

El, ,0,1 Expediente número 11/2012, relativo al juicio ORDINARIO CIVIL. promovido

P' I YOLANDA Olll/A ROMERO. en contra de MANUEL ORTIZ HERNANDEZ¡ con

fb .hzlS veintiuno de agosto del dos mil doce y cinco de enero del mismo año se

,1. raron unos acuerdos que copiados a la letra dicen:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
oUDICIAL DE CENTRO, TABASCO. MÉXICO. (21) VEINTIUNO DE AGOSTO DE
ros MIL DOCE (2012).

Visto lo de cuenta se acuerda'
PRIMERO. Como lo solicita YOLANDA OLIVA ROMERO. parte

actora. en su escrito de cuenta. y toda vez que aún cuando se giraron los oficios
respectivos a distintas dependencias para que informaran respecto al domicilio del
demandado MANUEL ORTlZ HERNANDEZ. no obteniéndose la localización del
domicilio de este. se ordena emplazar a juicio a MANUEL ORTIZ HERNÁNDEZ
P')I medio de edictos que se publicaran por TRES VECES DE TRES EN TRES
OlAS ;,n el periódico Oficial Del.Estado, asi como en lino de los Diarios de Mayor
e irculación que se editen en esta Ciudad. haciéndole saber al interesado que
deberá presentarse ante este Juzgado dentro de un plazo de TREINTA OlAS para
efectos de hacerle entrega de sus copias de traslado. concediéndole a dicho
demandado un término de NUEVE OlAS para contestar la demanda contados a
partir del dia siguiente en que la reciba o de que venza el término de treinta días
senalado para concurrir ante este juzgado. haciéndoles saber además que debar¿'
señalar persóna y domicilio en esta Ciudad. para los efectos de oír citas v
notificaciones. apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones aún
las dé carácter personal le surtirán efectos por lista fijadas en los tableros de aviso
<1,0,1 Juzgado. con fundamento en ~I articulo 139. fracción 11del Código Adjativo
CI"'III/,gente. sirviendo de mandamiento el auto de inicio de fecha cinco de enero
de dos mil doce.

SEGUNDO. Queda a cargo de la actora comparecer ante la
Secretaria de este juzgado a recibir los edictos correspondientes. debiéndose de
cerciorar que los mismos estén dingidos a MANUEL ORTIZ HERNÁNDEZ. y 'lúe
en ellos se Incluya el auto de- inicio citado y este proveido, cubrir el gasto que Sé
genere y que se publiquen correctamente en los térrninos indicados.

NOTIFiQUESE POR LISTA Y CÚMPLASE
Asi lo proveyó. manda y firma la ciudadana licenciada VERÓNICA

LUNA MARTlNEZ. Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del Primer Distrito
Judicial de Centro. Tabasco. MéXICO; ante la Secretaria de Acuerdos licenciad:>
HORTENCIA RAMO N LlONTIEL. que autoriza. certifica y da fe .

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRIT J
JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO. MÉXICO. CINCO DE ENERO DE DOS MIL
DOCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO. Se tiene por presentada(o) a YOLANDA OLIVA

C'OI,tERO. por su propio del echo. con su escrito de demanda y documentos
onsrstentes ~I-': (1) escrito origrnal. (1) constancia de posesión oligil1::>l. (1)

efe,de,IK,al de, elector copia simple con los que viene a promover en 13 vi.o,
OP.OINARIA CIVIL. ACCiÓN DE PRESCRIPCiÓN POSITIVA. en contra d,=
MANUEL ORTlZ HERNANDEZ. quien(es) puede ser nonñcadors) y emplaz3do¡;,

,,¡uiCiO. en la CALLE EDUARDO ALDAY HERNÁNDEZ NÚMERO 217. COLONIA
¡-,TASTA DE SERRA DE ESTA CIUDAD.

C. DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y
'DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD. quien puede ser notificado y emplazado a
juicio. en la AVENIDA ADOLFO RUIZ CORTINEZ. SIN NÚMERO. CASI ENTRE
LA AVENIDA UNIVERSIDAD Y JAVIER FRANCISCO JAVIER MINA. COLONIA
C'3A BLANCA DE ESTA CIUDAD. Y

SUBDIRECCiÓN DE CATASTRO DEL H. AYUNTAMIENTO DE
CENTRO TABASCO. quien puede ser notificado y emplazado a juicio. en la
AVENIDA PROLONGACiÓN DE PASEO TABASCO 1401. COLONIA TABASCC'
2000. DE ESTA CIUDAD.

DE QUIENES DEMANDA LAS SIGUIENTES PRESTACIONES:
. l ..Al. ~iudadano MANUEL ORTIZ HERNÁNDEZ. se le demanda que

por sentencia JudICIal se decrete de simple poseedora por él transcurso de más de
10 (diez} años. se ha convertido en legitima propietaria del predio que se ubica y
se Identifica en la Calle Eduardo Alday Hernández número 217. Colonia Atasta de
Serra.

Y demás prestaciones señaladas en el numeral 11 y 111. de su escrito
inicial de. demanda •. la cual(es) por economía procesal se tienetn) por
reproduckíats) como SI la letra se insertaren,

SEGUNDO. Con fundamento en los articulos 924. 930. 931. 932.
933. 934. 935. 936, 937. 938. 939. 940. 941, 934. 943.944. 945. 946. 947. 948.
949. 950 del Código Civil. así como los numerales 203.204.205.206.211 y 213
del Código de Procedimientos Civiles ambos vigentes en el Estado. se da entrada
a la demanda en la Via y forma propuesta. fórmese expediente. reqistrese en el
Libro de Gobierno respectivo. dese aviso de su Inicio a la H. Superioridad.

TERCERO. Con fundamento en lo dispuesto en los articulas 213.
215 Y demás aplicables del Código de Procedimientos CilÍiles vigente en el
Estado. con las copias simples de la demanda y anexos' debidamente cotejadas y
selladas. notifiquese. córrase traslado y ernplácese a juicio a la parte demandada
en el domicilio que señala la parte actora. haciéndole de su conocimiento que
deberá dar contestación a la demanda. refiriéndose a las peticiones y a cada uno
de los hechos aducidos por la parte actora en la demanda. confesándolos o
negándolos y expresando los que ignore por no ser propios y señalar domicilio
procesal. dentro del plazo de NUEVE OlAS HÁBILES. que empezará a correr al
dia siguiente qua sea legalmente notificada. apercibida que en caso de no cumplir
con su carga procesal. el silencio. las evasivas u omisiones tendrán por
presuntamente admitidos los hechos propuestos por su contraria y será declarada
.ebelde. y las notificaciones le surtirán efedos por lista fijada en los tableros de
avisos del juzgado. aún las de carácter personal. acorde a los numerales 136 y
229 de la ley Adjetiva Civil invocada.

CUARTO. La parte prornovente señala como domicilio para oir y
recibir citas y notificaciones. el ubicado en la CALLE NARCISO MENDOZA
I~ÚMERO 115 ALTOS. COLONIA NUEVA VILLAHERMOSA. DE EST." CIUDAD
r"E VILLAHERMOSA. TABASCO. autorizando únicamente para oir y recibir toda
d3se d~ citas y notificaciones a los Ciudadanos Licenciados TIMOTEO MAGAI;¡A
MA •..;ANA. TIMOTEO HERNÁNDEZ VIDAL v MIGUEL ÁNGEL SÁNCHEZ ROJAS
(le contormidad con los numerales 136 y 138 de la Ley Adjetiva Civil invocada .

QUINTO. En cuanto a la designación de abogado patrono que hace
la parte actora a favor del licenciado CARLOS MARIO CORNELlO CORNELlO. es
de decírsele que para tenerle por reconocido tal carácter, debera tener inscrita Su
('.,dula profesional ante este juzgado. lo anterior de conformidad con los artículos
:: ,¡ y 85 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado. .
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SEXTO. Toda vez que la conciliación es un medio alternativo d..,
solución de conflictos y que se prevé en el articulo 234 del Código el"
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. con la finalidad de crear un espacio
'le interrelación de las partes contendientes. en el que la propia comunidad
afectada por 1<1 problemática crea una solución con visión restítunva para lograr la
satisfacción de sus intereses (ganar-ganar). procedimiento alternativo donde
además las partes se encuentran asistidas de un conciliador experto en soluciones
ele controversias y regido por los principios de imparcialidad. neutralidad.
confidencialidad; en tal virtud. con fundamento en el articulo 3 fracción I del
Ordenamiento legal invocado. que faculta a la juzgadora para convocar a las
partes en cualquier momento del proceso hasta antes de que se dicte sentencia.
para intentar la conciliación de sus intereses, se señalan las DOCE HORAS EN
PUNTO DEL SEIS DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, para que asistan '''5
partes ante esta autoridad debidamente identiñcados a una AUDIENCIA
CONCILIATORIA donde tendrán la oportunidad de construir acuerdos de solución
alterna a su caso y dar por terminada la controversia legal si así lo desean.

NOTIi=íOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
AS! LO PROVEYÓ. MANDA Y FIRMA EL MAESTRO EN DERECHO

OSCAR PEREZ ALONSO. JUEZ QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANGIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. TABASCO, MÉXICO; ANTE LA
S~CRETARIA DE ACUERDOS LICENCIADA HORTENCIA RAMÓN MONTIEL.
QUE AUTORIZA, CERTIFICA Y DA FE.

Por Hanciato Judícial y para su Publicación en el periódico Oficial del Estado. as<
como en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en esta ciudad. por

TRES VECES DE TRES EN TRES DIAS; expido el presente Edicto a 105
veintiocho días' del mes de Agosto de Dos Mil Doce, en esta ciudad de
"illahermosa, Capital del Estado de Tabasco.

NO.-29950 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL

DEL ESTADO, CON SEDE EN BALANCAN, TABASCO.

AL PúBLICO EN GENERAL:
P.ALANCAN, TAB

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO 31512008,

RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,

PROMOVIDO POR EL LICENCIADO JESUS RODRIGUEZ

GARCIA, ENDOSATARIO' EN.PROCURACION DE EUGENIO

CUPIL LOPEZ, EN CONTRA DE LOS CIUDADANOS ELIAZ

NAZUR BOLIVAR (DEUDOR PRINCIPAL), Y DORI DEL

CARMEN NAHUATT TEJERO COMOAVAL; ACUMULADOAL

EXPEDIENTE NUMERO 008812008, RELATIVO AL JUICIO

SUCESORID INTESTAMENTARlO A BlENES DE LOS

EXTINTOS: ELIAS NAZUR BOLIVAR y FLORA SUAREZ

RAMIREZ, PROMOVIDO POR LOS CIUDADANOS JOSE

ELIAS, MIRIAM DEL CARMEN Y LEONOR TODOS DE

APELUDOS NAZUR SUAREZ, CON FECHA QUINCE DE

AGOSTO DEL DOS MIL DOCE, SE DICTO UN AUTO QUE

COPIADOINTEGRAMENTE A LA LETRA DICE: - - - - - - - - -

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO

CUARTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO CON SEDE EN

BALANCAN, TABASCO, MÉXICO. A QUINCE DE AGOSTO DE

DOS MIL DOCE.

VISTOS. El escrito de cuenta, se acuerda:':

PRIMERO.- Se tiene por presentado al Licenciado JESUS

RODRIGUEZ GARCIA Endosatario en Procuración del Ciudadano

EUGENIO CUPIL LOPEZ, parte ejecutante en el presente juicio,

mediante su escrito de cuenta, como lo solicita y tomando en cuenta

que el Perito de la Parte Ejecutante actualizo el avaluó de los bienes

embargados en autos, no manifestando nada al respecto las partes

de la presente ejecución, en consecuencia. contínúese con el

tramite de la misma.

SEGUNDO. Así mismo y como lo pide el ejecutante de

cuenta, sáquese a remate en subasta publica en PRIMERA

ALMONEDA Y al mejor postor, el bien inmueble embargado. y en

virtud de que obra a foja de la doscientos cuarenta y uno a la

doscientos cincuenta y siete de autos el avalúo actualizado rendido

por el Ingeniero PASCUAL DOMINGUEZ RAMOS, Perito Valuador

designado por la parte ejecutante en el presente juicio. mismo

avalúo que se aprueba y se toma como base para linear el remate

de la tasación del valor de los inmuebles que le fijó el Perito

Valuador nombrado por la cantidad de ~808 000.00

(OCHOCIENTOS Y OCHO MIL PESOS 00/100 MN) Y que en

efecto y con fundamento en lo~ a~iculos 1410. 1411 y 1412 del

Código de Comercio en Vigor en concordancia con los numerales

432. 433, 435, 548 Y 549 Y demás relativos del Código de

Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, aplicado

supletoriamente <¡II Código de Comercio, se fijan las ONCE HORAS

DEL DIA VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE para

que tenga lugar la diligencia de Remate en Primera Almoneda en

este recinto judicial, respecto al predio que a continuación se
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menciona: Un Predio Urbano ubicado en la calle Benito Juárez

esquina Leandro Valle número 421 de este Municipio de Balancan,

Tabasco, el cual consta de una superficie total de: 145.76 metros

cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias, AL NORTE.-

17.63 metros con la calle Benito Juárez; al SUR· 17.63 metros con

HERMENGILDO LANDERO GIL, al ESTE.- 380 metros con la calle

Leandro Valle y al OESTE.' 10.54 metros con FRANCISCO

CARREON PER'EZ, el cual se encuentra inscrito en el Registro

Público de la Propiedad y del Comercio de ~miliano Zapata

Tabasco, bajo el numero 264 del Libro General de Entradas, con el

número de predio 4759 a folio 199 Volumen 16, a nombre del
demandado señor EllAS NAZUR BOllVAR. cuyo valor comercial

considerado por el Perito Valuador signado por la parte ejecutante

siendo postura legal para dicho predio por la cantidad de

$303,000.00 (OCHOCIENTOS OCHO MIL PESOS 00/100 M.N.\. al

efecto deberá convocarse POSTERES anunciando la subasta por

medio de edictos que se publicarán en el periódico Oficial del

Estado y en otro de mayor circulación que se editen en la ciudad de

Villahermosa, Tabasco, por TRES VECES DENTRO DE ~UEVE

OlAS, de igual forma ñjense avisos en los lugares públicos de
/.">J" . c.' <

costumbre de esta ciuda,Ety en !e.l,lbiC#ión del predio sujeto a este

remate,. de. conformi~~ ~'~.J,1::.i~nu~~~al 1411 del Código de
Comercio aplicable al . ~o. '\:"j./'/ s/':

~ <~ .",,,,.,, "':(1

TERCERO.- Se h~~~~,;r~~:~Jós licitadores que deseen

intervenir en la subasta. oué 1f~óej-áp,c41posltar previamente en el

Departamento de consi~11c16h~¡'~' pa~~~ de éste Juzgado ubicado

ubicada en la calle Francisco Sarabia sin número esquina con

Melchor CT'campo de la Colonia Centro de esta Ciudad de

Balanean, Tabasco., una cantidad equivalente al diez por ciento de

la cantidad ,base para el remate y que es la cantidad de $80,800.00

(OCHENTA MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N.), sin cuyo

requisito no serán admitidos como postores.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO

LICENCIADO ERNESTO ZETINA GOVEA, JUEZ CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO CUARTO DISTRITO

JUDICIAL DE BALANCAN, TABASCO, MÉXICO, ANTE EL

SECRETARIO JUDICIAL LICENCIADO FRANCISCO AYALA DE LA

CRUZ, CON QUIEN LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y

DA FE.

POR VI~ DE NOTIFICACION y PARA SU PUBLICACIOl'i

POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE D~ EN EL

PERIDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS

DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE ~DITEN EN

LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO; DADO EL

PRESENTE EDICTO A LOS VEINTITRES DIAS DEL MES DE

AGOSTO DEL AÑo DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE

BALANCAN, ESTADO DE TABASCO.- - - - - - -- - - - - - - - --

ACRUZ.-
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No. 29962 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
Poder Judicial del Estado de Tabasco.

Juzgado Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado.

A quien corresponda:

Oue en el expediente 345/2005, relativo al Juicio
Ejecutivo Mercantil, promovido por la licenciada Wendy
María Contreras Hernández y Julián Elías Hechem
Cárdenas, en contra de Grupo Pedagógico Editarial, S.A
de C.v., representada por Jesús López Carrillo, el veinte
de agosto del dos- doce, se dictó un proveído que
establece:----
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
VILLAHERMOSA, CENTRO, TABASCO, MÉXICO.
VÉINTE DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.--
Visto.- El escrito de cuenta, se acuerda:----
Primero.- Visto y el estado procesal que guardan los
presentes autos y tomando en cuenta que el ejecutante,
en diligencia de siete de agosto de dos mil doce, solicitó,
se señale fecha y hora para la diligencia de remate en
segunda almoneda, y que se reservó acordar tal petición,
se procede hacerlo de la siguiente manera:----
Segundo.- Con fundamento en los artículos 1074, 1410,
1411, 1412 del Código de Comercio en vigor, en
concordancia con el numeral 475 y 476 del Código
Federal de Procedimientos Civiles en vigor, aplicado
supletoriamente el Código de Comercio, sáquese a
pública subasta, en segunda almoneda y al mejor postor,
con rebaja del diez por ciento de la tasación, el siguiente
bien inmueble:---
a).- Predio urbano ubicado en la esquina que forman las
calle Venustiano Carranza y Francisco Sarabia número
214, colonia Gil y Saenz (en Aguila) de esta ciudad de
Villahermosa, Tabasco, con superficie de 300.00 metros
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias; Al
Norte, 20.00 metros con Concepción Corroy; Al Sur, 20.00
metros con calle Francisco Sarabia; Al Este: 15.00 metros
con calle Venustiano Carranza (Ángel Vertiz) y Al Oeste
en 15.00 metros con Ángel Vetiz (Calle Venustiano
Carranza), inscrita en el registro Público de la propiedad y
del Comercio el dieciocho de enero de mil novecientos
ochenta y nueve, bajo el número 558, del libro general de
entradas, a folios 2,576 al 2,578, del libro de duplicados,
volumen 113, predio 32,616, a folio 236, del libro mayor
volumen 125 a nombre de Jesús López Carrillo, con un
valor comercial de $2,351,700.00 (dos millones,
trescientos cincuenta y mil setecientos pesos 00/100
moneda nacional), que corresponde a la rebaja del diez
por ciento que establece el artículo 475 del Código
Federal de Procedimientos Civiles en vigor, sobre la
cantidad que fue fijada en primera almoneda, y será
postura legal la que cubra las dos terceras partes, del
monto del valor comercial antes citado, acorde al numeral
479 del Código Federal de Procedimientos Civiles
aplicado supletoriamente a la materia mercantil, en razón
'de que tal situación no se encuentra suficientemente
regulada en la legislación mercantil, de conformidad con lo

dispuesto por el artículo 1054 del Código de Comercio en
vigor, en relación con el numeral 479 antes invocado.---
Tercero.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
Pagos de los Juzgado Civiles y Familiares, ubicado en el
local que ocupan dichos juzgados, situado en la avenida
Gregario Méndez sin número de la colonia Atasta de Serra
de esta Ciudad, cuando menos una cantidad equivalente
al diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el
remate.-
Asimismo se hace saber que las posturas se formularán
por escrito, expresando, el mismo postor o su
representante con poder jurídico, cumpliendo con los
requisitos que prevé los numerales 481, 482, 483 Y 484
del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado
supletoriamente a la materia mercantil, en el entendido
que las posturas y pujas, deberán de presentarse por
escrito hasta antes el día y hora que se señale para la
audiencia de remate.----
Cuarto.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por tres veces
dentro del término de nueve días en el Periódico Oficial
del Estado, fijándose además el aviso en los tableros de
avisos de este Juzgado, de conformidad con lo dispuesto
por el artículo 474 del Código Federal de Procedimientos
Civiles en vigor, aplicado supletoriamente al Código de
Comercio. Entendiéndose que el primero de los anuncios
deberán de publicarse, e: primero de ellos, el primer día
del plazo citado y el tercero al noveno día, pudiendo el
segundo de ellos publicarse en cualquier tiempo. En la
inteligencia de que no deberán mediar menos de cinco
días entre la publicación del último edicto y la almoneda.
Expídanse el edicto y ejemplar correspondiente,
convocando postores en la inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo en este Juzgado a las diez
horas en punto del día veintisiete de septiembre. de
dos mil doce.-----
NOTIFíOUESE PERSONALMENTEy CÚMPLASE.-----
Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricia
Cruz Olan, Jueza segundo Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial del Centro, por y ante la Secretaria
Judicial licenciada Martha Patricia Gómez Tiquet, que
autoriza y da fe.----

Por mandato Judicial y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, publíquese la presente subasta por tres
veces dentro del término de nueve días, se expide el
presente edicto a los tres días del mes de septiembre de
dos mil doce, en la ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco.----

La Secretaria Judicial.
Lic. Martha Patricia Gómez Tiquet.

1-2-3
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No.- 29968 JUICIO ORDINARIO MERCANTIL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

A quien corresponda:
En el expediente 167/2002, relativo al Juicio Ordinario
Mercantil, promovido por el licenciado Narciso
Hernández Martínez, endosatario en procuración de
Stalin Subiaur Olán, seguido actualmente por el
licenciado Víctor Manuel Mandujano, con el mismo
carácter, en contra de Juan Arturo Pérez Priego y Emilio
Magaña Campos, en veintiséis de agosto del dos mil
doce, se dictó un acuerdo que copiado a la letra
establece:--
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, VEINTISIETE DE
AGOSTO DE DOS MIL DOCE.-
Visto lo de cuenta, se acuerda:--
Primero.- Por presentado al licenciado Cipriano Castillo
de la Cruz, endosatario en procuración de la parte
actora, con su escrito de cuenta, y toda vez que
ninguna de las partes objetaron los avalúos que fueron
agregados en autos, esta autoridad para no transgredir
!as garantías de legalidad, audiencia de las partes y
debido proceso, contenidas en los artículos 14, 16 Y 17
Constitucionales, procede a tomar como base para el
remate el valor comercial del avalúo exhibido por el
perito en rebeldía de la parte demandada ingeniero
Rafael Guerra Martínez, ya que le asignó al bien
inmueble sujeto a remate el valor comercial de
$465,000.00 (cuatrocientos sesenta y cinco mil pesos
00/100 moneda nacional) por lo que se aprueba el
avalúo en referencia, por ser el que más le beneficia al
ejecutado, además del allanamiento realizado por la
parte ejecutante en su escrito de quince de marzo de
dos mi doce, máxime que dicho avalúo es el más
actualizado que obra en autos.---
Segundo.- Como lo solicita el ejecutante, con
fundamento en los artículos 1410, 1411, 1412 del
Código de Comercio en vigor, sáquese a pública
subasta en primera almoneda y al mejor postor, el
siguiente bien inmueble:---
a).- Predio urbano, ubicado en el ejido José María Pino
Suárez del Municipio del Centro, Tabasco, con
superficie de 181.68 metros cuadrados, y fue
identificado por el Ingeniero Rafael Guerra Martínez,----

perito en rebeldía designada a la parte demandada,
como lote C número 13, de la manzana 8, de la zona 2,
localizado en la calle Tulipanes del Ejido José Maria
Pino Suárez del municipio del Centro, Tabasco, con las
siguientes medidas y colindancias: al Noreste 10.25
metros con lote 12-B y 1.30 metros con la Señora María
del Carmen Salas Hernández; al Sureste en 12.40
metros y 7.70 metros con la señora María del Carmen
Salas Hernández; al Suroeste en 11.00 metros con calle
Tulipanes y al Noroeste en 19.40 metros con lote 14.
Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio el día 30 de junio de 1995, a folios del 51392
al 51394 del libro de duplicados, volumen 129, a folio
169 del libro mayor, volumen 698, quedando afectado
por dicho acto el predio número 176,619, a folio 160 del
libro mayor volumen 698, a nombre de Emilio Magaña
Campos, al cual se le asigna un valor comercial de
$465,000.00 (cuatrocientos sesenta y cinco mil pesos
00/100 moneda nacional) que servirá de base para el
remate y será postura legal la que cubra las dos
terceras partes, del monto del valor comercial antes
citado, acorde al numeral 479 del Código Federal de
Procedimientos Civiles aplicado supletoriamente a la
materia mercantil, en razón de que tal situación no se
encuentra suficientemente re,gulada en la legislación
mercantil, de conformidad con lo dispuesto por el
artículo 1054 del Código de Comercio en vigor, en
relación con el numeral 479 antes invocado.-
Tercero.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán
depositar previamente en el Departamento de
Consignaciones y pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el loca! que ocupan dichos
juzgados, situado en la avenida Gregario Méndez sin
número de la colonia Atasta de Serra de esta Ciudad,
cuando menos un~ cantidad equivalente al diez por
ciento de la cantidad que sirve de base para el remate.--
Asimismo se hace saber que las posturas se
formularán por escrito, expresando, el mismo postor o
su representante con poder jurídico, cumpliendo con los
requisitos que prevé los numerales 481, 482, 483 Y484
del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado
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supletonamente a la materia mercantil, en el entendido
que las posturas y pujas, deberán de presentarse por
escrito hasta antes el día y hora que señale para la
audiencia de remate.---
Cuartoo- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble anúnciese la presente subasta por tres veces
dentro del término de nueve días en el periódico oficial
del Estado, fijándose además el aviso en los tableros de
avisos de este juzgado, de conformidad con lo
dispuesto por el artículo 274 del Código Federal de
Procedimientos Civiles en vigor, aplicado
supletoriamente al Código de Comercio. Entendiéndose
que el primero de los anuncios deberán de publicarse,
el primero de ellos, el primer día del plazo citado y el
tercero al noveno día, pudiendo el segundo de ellos
publicarse en cualquier tiempo. En la inteligencia de que
no deberán mediar menos de cinco días entre la
publicación del último edicto y la almoneda. Expídanse
el edicto y ejemplar correspondiente, convocando
postores en la inteligencia de que dicho remate se
llevará a cabo en este Juzgado a las diez horas en
punto del día veintiséis de septiembre de dos mil doce.--

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-
Lo proveyó, manda y firma la licenciada Martha Patricía .
Cruz Olán, Jueza segundo civil de primera instancia del
Distrito Judicial del Centro, por y ante la secretaria
judicial licenciada Martha Patricia Gómez Tiquet, que
autoriza y da fe.--
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBliCACiÓN
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO y EN UNO
DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE
EDITE EN ESTA CIUDAD, PUBLlQUESE LA
PRESENTE SUBASTA POR TRES VECES DENTRO
DEL TÉRMINO DE NUEVE OlAS, SE EXPIDE EL
PRESENTE EDICTO A LOS SEIS OlAS DEL MES DE
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE
TABASCO.---

LA 5ECRET ARIA JUDICIAL.
L1CDA. MARTHA PATRICIA GOMEZ TIQUET.

No.- 29970 JUICIO DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL
NO CONTENCIOSO DE INTERPELACiÓN JUDICIAL

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL
DEL CENTRO, TABASCO.

DEMANDADOS:
ALFONSO GIL JESÚS RAMÓN Y
VIDAL MARTÍNEZ MARICELA.
EN DONDE SE ENCUENTREN.

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 642/2011, RELATIVO AL JUICIO
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INTERPELACIÓN
JUDICIAL A EFECTOS DE NOTIFICAR A LOS CIUDADANOS ALFONSO GIL
JESÚS RAMÓN, EN SU CALIDAD DE ÁCREDITADO y VIDAL MARTÍNEZ
MARICELA, EN SU CALIDAD DE CÓNYUGE, PROMOVIDO POR LA LICENCIADA
MÓNICA ESPERANZA PALACOS LÓPEZ, N SU CARÁCTER DE APODERADA
GENERAL PARA PLEITOS Y COBRA DE LA PERSONA MORAL
DENOMINADA nSCRAP n-, SOCIEDA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
DE CAPITAL VARIABLE, SE DICTO UN ROVEÍDO DE FECHA VEINTINUEVE DE
JUNIO DE DOS MIL DOCE, QUE COPIADO LA LfTRA DICE.

JUZGADO TERCERO DE lO a DE P IMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHE OS, TABASCO, A VEINTINUEVE DE JUNIO DE
DOS MIL DOCE.

VISTOS.- El contenido de la z n secretarial que antecede, se provee:
UNICO.- Por presente la enciada MONICA ESPERANZA PALACIOS

LÓPEZ, apoderada legal de la pa adora, con su escrito de cuenta, y como lo
solicita, toda vez que hasta la pr ente fecha aún no han sido localizados los
Jemandados ALFONSO GIL JESU M6N y VIDAL'MARTÍNEZ MARICELA, en
',nguna de las dependencias a las les se les ha solidtado, por medio de oficio y
que constan en autos.

En consecuenda, y de ~cnf ad con los numerales 131 fracción m y 139
.íel Código de Procedimientos C il vlQ.ente en el Estado,. notifíquese a los
demandados ALFONSO GIL JES S AMON y VIDAL MARTINEZ MARICELA,
oor medio de EDICTOS que se ex ida y publiquen por TRES VECES DE TRES EN
TRES OlAS, en el Periódico Ofici d I Estado, asi como en uno de los Diarios de

Mayor Circulación que se editan en ~ ciudad, para los ef~os de dar cumplimiento
a lo ordenado, en el auto de inido de, ha tres de oct't~Be:'IIC'~",i1 once.

NOTIRQUESE POR LISTA Y CU PLASE. " «')
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA MAESTRA l¡I't " r¡q:VOLIDABEY

ALVARADO DE LA CRUZ, JUEZA TERCERODE LO CIV - , E~: INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, 'f!QR ~ LAgSECRETARIA
JUDICIAL LICENCIADA ROSSELVV DEL CARME~ o.> ¡SGUE~¡ ARÉVALO,
QUIEN CERTIRCAY DA FE. 0

1" '.~./
'"Q.E!'~()e-

AlJTO DE INICIO COMPLEMENTARIO

JUZGADO TERCERO DE LO CIVil DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO. VlLLAHERMOSA, TABASCO, A TRES DE OCTUBRE DE DOS
I-IIL ONCE.

Vistos; el contenido de la razón secretarial que antecede, se provee:
PRIMERO.- Por presente la Licendada MÓNICA ESPERANZA PALACOS

LÓPEZ, en su carácter de Apoderada General Para Pleitos y Cobranzas de la
persona moral denominada ·SCRAP JI-, SOCIEDAO DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, tal y como lo acredita CQ." la copia certificada
oel instrumento notarial número ciento treinta y siete mil doscientos noventa y dos
de fecha tres de febrero del año actual, pasada ante la fe del Licenciado ARMANDO
GALVEZ PÉREZARAGÓN, Titular de la Notaria Pública número ciento tres del Distrito
Federal, personalidad que se le tiene por reconocida, para todos los efectos legales
correspondientes

Asimismo, hágasele devolución del documento donde acredito su personalidad,
previa identificación y firma de recibido que deje en los presentes autos.

En éste orden, con el escrito de demanda y anexo consistente en un estado de
cuenta certificado en original, instrumento número 137,292, una escritura número
7032, una escritura número 79,595, un instrumento número 5,512 en copia
c"ificada y un traslado, en el cual promueve el juicio PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCOSO DE INTERPELACIÓN JUDICIAL, en contra de los
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Oudadanos ALFONSO GIL JESÚS RAMÓN, en calidad de Acreditado y VIDAL
MARTÍNEZ MARICELA, en su calidad de Cónyuge, con domidlio para ser
notificados a juicio el ubicado en la Casa-Habitación marcado como número
veintiuno de la manzana número siete, ubicada en la calle sin nombre y
sin nÚmero del Fraccionamiento 'Villas del Oriente" de la Ciudad de
Comalcalco, Tabasco.

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 2104, 2107, 2108, 2109,
2110 del Código Civil Federal en vigor y 530, 531 Y demás relativos del
Código Federal de Procedimientos Civiles en vigor, se da entrada a la
solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese expediente regístrese en el
libro de gobierno bajo el número que le corresponda y dése aviso de su
inicio a la H. Superioridad.

En consecuencia, notifíquese a los Ciudadanos ALFONSO GIL JESÚS
RAMÓN, en calidad de Acreditado y VIDAL MARTÍNEZ MARICELA, en su calidad
de Cónyuge, en su domicilio señalado en líneas precedentes, para que haga saber lo
siguiente:

1.- Que mi representada es titular de los derechos de cobro derivados del
crédito hipotecario que celebran con el INSTITUTO DEL FONDO NAOONAL DE LA
VNlENDA PARA LOS TRABAJADORES, en calidad de acreditante y los Oudadanos
ALFONSO GIL JESÚS RAMÓN, en calidad de Acreditado y VIDAL 'MARTÍNEZ
MARICELA, en su calidad de Cónyuge, contrato que fue formalizado mediante
escritura publica número 7,032 (siete mil treinta y dos), de fecha 13 de Diciembre de
1999, otorgada ante la fe del licendado Jorge Armando González Vargas, Notario
Publico número uno de la Oudad de Jalapa, Tabasco, otorgada por el INSTITUTO
DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES,representado
en el acto por su apoderado legal LlCendado Jesús Ramón Alfonso Gil, justificando la
titularidad de los derechos de cobro bajo el testimonio notarial numero 79,595
(setenta y nueve mil quinientos noventa y cinco), dentro del cual, se encuentra
agregado el anexo B de pago 562 de 689 de fecha 15 de Junio de 2006, otorgada
ante la fe del Notario Público número 121 del Distrito Federal, Ucenciado Amando
Mastachi Aguario, realizando con posterioridad una MODIFICACIÓN AL
CONTRATO DE CESIÓN ONEROSA DE CRÉDITO Y DERECHOS LITIGIOSOS
entre el INSTITUTO DEL FONDO NAOONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS
TRABAJADORES Y PODERDANTE bajo el testimonio notarial numero 5,512 (cinco
mil quinientos doce) dentro del cual, se encuentra agregado el anexo B de Pág. 562
de 679 de fecha 11 de Diciembre de 2006, otorgada ante la fe del Notario Público
numero 244 del Distrito Federal, licenciado Celso de Jesús Pala Castíuo, relativa al
contrato de cesión onerosa de derechos de cobro lo anterior a fin de dar
cumplimiento a las disposiciones legales contenidas a las disposiciones legales
contenidas en los artículos 2066 del Código Ovil Vigente para el estado de Tabasco;
28 Fracción VIII del Código de Procedimientos CIViles vigente para el Estado de
Tabasco y 24 Frac. III y VIII, 530, 533 Y 535 del Codigo Federal de Procedimientos
Civues vigente.

2.- Que a partir de la fecha en que sean legalmente notificados los Ciudadanos
ALFONSO GIL JESÚS RAMÓN, en calidad de Acreditado y VIDAL MARTÍNEZ
MARICELA, en su calidad de Cónyuge, de lo antes señalado en el inciso anterior,
todos los tramites negociaciones y pagos relacionados con su crédito deberán
ieelizarse a favor de ·SCRAP U", SOCIEDAD DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA DE CAPITAL VARIABLE, en el domicilio Av. Paseo de la Reforma
número 404, Piso 8, Colonia Juarez, Delegacion Cuauhtemoc c.P. 06600 Mexico D.F.,
en su calidad de nueva titular de los derechos de cobro.

3.- En virtud de que a la fecha ha existido incumplimiento a las obligaciones de
pago del contrato de apertura de crédito con garantia hipotecaria mi representada le

requiere formalmente en termmo de lo pactado en las cláusulas PRIMERA, CUARTA,
5EPTIMA Y DECIMA del contrato de crédito, a eferto de que se realice y acredite: en
un plazo de TRES DlAS contados a partir del día siguiente en que hayan sidos
notificados, los pagos mensuales e intereses ordinario y moratorio, pactados dentro
de las cláusulas antes referidas, en el entendido de que no realizar el pago a mi
representada, esta por vencido anticipadamente el plazo del pago, adjuntando el
estado de cuenta correspondientes.

En su debida oportunidad y una vez ~ti icado, practíquese el cómputo
secretarial y ARCHÍVESE la presente causa como unto y totalmente concluido.

Asimismo, expídasele copia certificada d todo lo actuado en el presente
juicio, previo el pago de los derechos ñsceles corr spondientes, previa identificación y
firma de recibido que deje en los presentes auto .

TERCERO.- Señala la promovente e mo domicilio para recibir citas y
notificaciones el ubicado en Calle Ignacio Ra irez número 149.: Altos, Despacho 2,
Colonia Centro de esta Oudad, y autoriza ra que reciban toda clase de citas y
notiftcadones, así como documentos impl o certificados a los licenciados HÉCTOR
MANUEL SOBERANO RAMOS, EN QU PALAOOS LÓPEZ, BLANCA ASTRID
CHÁVEZ GONZÁLEZ, YNGRID DEN OD FARFAN, FERNANDO MONTEJO
ACOPA, ANSELMO JIMÉNEZ GAR ,RUBÉN FLORES, CESAR AUGUSTO
VALDEZ CASTILLO, JOSÉ ARTUR CASTRO ULIN, ALONDRA VARGAS
SUSUNAGA, ANA SILVIA AQUINO PÉ EZ, CLAUDIA RESF.NDIZ VEGA, JULIO
CESAR GONZÁLEZ COLORA SITA MONSERRAT BAUTIOSTA
VALLADOLID y ESPERANZA LÓPEZ O TIZ.

COARTO.- Ahora bien, advirtiénd que el domicilio de la parte demandada
se encuentra fuera del territorio don este tribunal ejerce su jurisdicción, con
fundamento en el articulo 143 del Códig de Procedimientos Oviles en Vigor, gírese
atento exhorto al Oudadano Juez Com nte de Comalcalco, Tabasco, para que en
auxilio y colaboración de las labores de e Juzgado, ordene a quién corresponda su
diligenciación en términos de este proveid

NOTIFiQUESE PERSONALMENT y CÚMPLASE.
ASI lO PROVEYÓ, MANDA Y FIR A LA LICENCIADA LORENA DENIS

TRINIDAD, JUEZA TERCEROCIVIL DE PR ERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL
LICENCIADO DANIEL,LEÓN MARTINEZ. QUIEN CERTIFICA Y DA FE.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL Y
EN UNO DE lOS DIARIOS DE AYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA
OUDAD PORTRES VECESDE EN TRES DÍAS,.SE EXPIDE-ELPRESENTEEDICTO
A LOS TRES DÍAS DEL MES E AGOSTO DE DOS MIL DOCE, EN LA CIUDAD DE
VIltAHERM05A, CAPITAL DE ESTADO DE TAB~o-v'Al át,'e

~> ~
.•'04./ ~~&Ol~ '";é-
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No.- 29936 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

AL PÚBLICO EN GENERAL.

PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 20412012 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE
INFORMACION AD-PERPETUAM PROMOVIDO POR RAMON ROSADO
SÁNCHEZ y FRANCISCA VALENCIA SANCHEZ CON FECHA
DIECIOCHO DE JUNIO DEL AÑO DOS Mil DOE:E. SE DICTO UN AUTO
DE INICIO QUE COPIADO A LA lETRA DICE: - •••• " ••••• - - - - - - - - - -

AUTO DE INICIO

INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL. FRONTERA.

CENTlA. TABASCO. A DIECIOCHO DE MAYO DE DOS Mil DOCE.

VISTOS.- la Cuenta Secretarial que antecede y con fundamento en
los artículos 43 Bis 3, de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, 1295,
1304. 130S,-y demás relativos der Código Civil, en concordancia con los
numerales 18, y 755 demás relativos aplicables del Código de
Procedimientos Civiles en vigor. se acuerc .:

PRIMERO. Se tiene por presentado a los ciudadanos RAMO N
ROSADO SÁNCHEZ y FRANCISCA VALENCIA SANCHEZ, con su escrito
de cuenta, y documentos anexos que acompaña. consistente en: Un original
de contrato de Compraventa de fecha treinta y uno de agosto de mil
novecientos noventa y cinco: Un certificado negativo de registro de fecha
veinticuatro de abril de dos mil doce; Dos recibos de pagos de impuesto
predial; Dos registro de catastro a nombre de Rosado Sánchez Ramón y
Cop: Dos planos de ubicación de predio; promoviendo en VíA DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD
PERPETUAM. respecto de un predio rustico ubicado en carretera a
Cuathémoc a Playa Azul de la Colonia Adolfo lópez Materos. Centla,
Tabasco. constante de la siquiente superficie:

Con una superficie de 900.00 metros con las siguientes medidas y
.coli"d¡¡~nc:ias: Al Norte: 30.00.metros con Victor Montero Hernándnez; Al

/ St¿~ ~¡¡metros con Rubi del Carmen Montero Hernándnez: Al ESTE:
/./.'.··;.,3.?D,.'º....a..._•...M....,..Eet.r.R5 on Alfonso Montero Arias (antes) ahora José de Jesús Rosado

.~'\f.\f¡¡!~~!í:Y, STE: 30.00 metros con carretera Cuauhtmeoc. a Playa Azul.
, .,,:,:,.,;'q~ .O. Con fundamento en los Articulos 1295, 1304, 1305.
't':VW:Y;'c1~i'rIás relativos del Código Civil. en concordancia son los numerales

',18:02;4. 5S<;:6!l·Y70 fracción l. 119, 124. 755 Y demás relativos del Código de
,~. Procedimientos civiles. ambos en vigor en el estado; se da entrada a la

-denuncia-ven la vía y forma propuesta; en consecuencia. fórmese el
pxped,ente. respectivo. registrese en el Libro de Gobierno que se lleva en
este Juzgado bajo el número que le corresponda. dese aviso de su inicio al
H. Tribunal Superior de Justicia del Estado. y al C. Agente del Ministerio
Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda.

TERCERO.· Se ordena la publicación de este auto a través de edictos
que se publicaran por tres veces consecutivas de tres en tres dias en el
periódico Oficial del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se edite
en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; asi como también se fijen avisos en
los lugares públicos mas concurridos en esta ciudad, para que quien se crea
con mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir sus derechos
legales. señalándose para ello un termino de TREINTA DíAS, contados a
partir del día siguiente de le fecha de la ultima publicación de los edictos
respectivos y para que proceda a fijar avisos en los lugares públicos mas
concurridos en los tableros destinados al efecto de esta dependencia.

CUARTO.- Notifiquese al Director del Registro Publico de la Propiedad
y del Comercio, con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco. la radicación y tramite que guardan las presentes
diligencias de INFORMACiÓN A~-PERPETUAM. promovido por los
CIudadanos RAMON ROSADO SANCHEZ Y FRANCISCA VALENCIA
SANCHEZ, a fin de que en un termino de TRES DíAS computables
manifieste lo que a sus derechos o intereses convenga; como también para
que señale domicilio y autorice persona en esta ciudad. para los efectos de
oír y recibir citas y notificaciones aun las de carácter personal. apercibido que

en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus efectos
por medios de las listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado.
debiéndosele entregar copias fotosláticas debidamente selladas y rubricadas
del escrito inicial y documentos presentados por el promovente.

QUINTO.- Se tiene al promovente señalando como domicilio de los
colindantes los siquientes:

1.- VICTOR MONTERO HERNANDEZ colindante lado Norte. con
domicilio ubicado en Calle Ermenegildo Galeana numero 32 de la Vil:3
Cuathémoc, Centla, Tabasco.

2.- RUBI DEL CARMEN MONTERO HERNANDEZ, colindante lado
SUR, con domicilio ubicado en Colonia Adolfo López Mateo pasando él
Instituto de Difusión técnica No. 02 delante de la Unidad Deportiva.

3.- JaSE DE JESUS ROSADO VALENCIA colindante lado Este. con
domicilie ubicado en Colonia Adolfo l6pez Mateo pasando el Instituto de
Difusión técnica No. 02 delante de la unidad deportiva.

En dicho lugar puede ser notificada del presente procedimiento por lo
que notifiquese a dicho colindante, haciéndole saber que tiene un término de
tr:'lS días hábiles para que manifiesten lo que a sus derechos convenga y
señale domicilio en esta dudad para -efectos .de oir y recibir citas y
notiñcaciones, advertidos que de no hacerlo de confonnidad con el articulo
136 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las
subsecuentes notificaciones se le harán por lista fijadas en los tableros de
avisos del Juzgado. debiéndoseles entregar copias selladas y rúbricas del
escrito inicial de demanda y documentos anexos.

SEXTO.- Corno el domicilio del Director del Registro Público de la
Propiedad y del Comercio se encuentra fuera de esta Jurisdicción, con apoyo
en los articulos 119. 124 Y 143 del Código de procedimientos civiles en vigor
en nuestro Estado. con los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, girese atento exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de
aquella ciudad para que en auxilio a las labores de este juzgado. se sirva
notificar lo anterior al Registrador Público, concediéndole por razón de la
distancia un dia mas para que desahogue la notificación ordenada, con la
suplica. de que tan pronto sea en su Poder dicho exhorto lo mande a
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circunstancia.

SEPTIMO.- Con fundamento en los artículos 241 y 264 del C6Qigo de
Procedimientos Civiles en vigor en el estado, girese atento Oficio al
encargado de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), con
con domicilio conocido en la Ciudad de Villahennosa, Tabasco; para los
efectos de que infonnen a este Juzgado. si el predio rustico ubicado Eln
Carretera a Cuauhtémoc a playa azul de la Colonia Adolfo López Mateos.
Centla, Tabasco, constante de una superficie de 900.00 m2. con las
siguientes medidas y colindancias: Al Norte: 30.00 metros con Victor
Montero Hernándnez; Al SUR: 30.00 metros con Rubi del Carmen Montero
Hernándnez; Al ESTE: 30.00 Metros con Alfonso Montero Arias (antes)
ahora José de Jesús Rosado Valencia y al OESTE: 30.00 metros con
carretera Cuauhtmeoc. a Playa Azul, pertenece o no al fundo legal del
Municipio o Federación.

Queda a cargo del promovente el trámite y obtención de los oficios
ordenados.

OCTAVO.- En cuanto a las testimoniales que ofrece el
prornovente, digasele que por el momento no ha lugar de señalar fecha para
su desahogo. hasta en tanto se de cumplimiento a este auto de inicio en
todos sus puntos.
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NOVENO.· Téngase al promovente señalando como domicilio para
electos de oír y recibir citas y notificaciones, el Despacho Jurídico ubicado
en la Calle Abasolo número 107-B, de esta Ciudad, autorizando para tales
efectos. así como para revisar el expediente, tomar apuntes al Licenciado
ARTURO LEON GARCIA y los E. D. ALEJANDRA DEL CARMEN SOLlS
CAMEJO y ANTONIO GARCIA MAY.

DECIMO.· En cuanto al Mandato Judicial que otorgan los promoverte
a lavor del prolesionista citado, al efecto es de decírsele que deberán
comparecen en cualquier día y hora hábil previa cita con la secretaría para la
ratificación del mandato conferido.

NOTIFioUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA

VERONICA PEREZ AVALOS JUEZa PAZ DE ESTE MUNICIPIO, POR Y
ANTE LA SECRETARIA JU CIAL DE ACUERDOS CIUDADANA
VERONICA HERNANDEZ FLOR • QUE CERTIFICA Y DA FE.

lo que transcribo para su publicación en el periódico oficial del Estado,
como en un diario de mayor circulación en el Estado. a

TRESveces conseculiv

No.- 29952 JUICIO DE AMPARO
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO EN EL ESTADO

DE TABASCO.'
MALECON LEANDRO ROVIROSA WADE

ESQUINA CON JUAN JOVlTO PEREZ.
COL. LAS GAVIOTAS.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS
UNIDOS MEXICANOS, PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIóN, JUZGADO CUARTO
DE DISTRITO EN EL !,STADO DE TABASCO, TREINTA DE AGOSTO DE DOS MIL
DOCE.

A:
AGUSTIN LARA SÁNCHEZ (TERCERO INTERESADO)
(DOMICiliO IGNORAOO).

2. >;,.

·,.En attos'de¡"juicio de amparo 112012012-1, promovido por Nelson Cabrales
{iemin'dez, cO'nlraaclosdel Gobernador Const~ucionaI del Estado de Tabasco y otras
aUtorldades, por aula de veintitrés de agosto de dos mil doce, se ordenó: con fuTldamento

. enla iracciónn del articulo30 de la Leyde Amparo,se ordenala nolifi:aci6nal nombradotercero:J .interesadopor mrdio.de"~. que a cc¡slade la partequejos.ase publicaránpor tresveces,de
. siete en siel~~diase~ el:D1irió OfiCialde Ilr F~ Y en un periódicodiario de circulación

" 9~nal.\l~qu(qxrte~ u~ rel,~ ~de la demanda.haciéndolesaberque deberá
!t.'p~sen(¡¡se pOrJnEidIode ~OIla autorizadaóenlr!l dellé1minode lJeíntadías,cOIlIadosa partir

•. ~ "llet sigUíenjeaide'.laúltilÍ1~publicación,tal comod'1SpOIleel articulo315 del códigoFederalde
\'J?r~~ie¡¡iíís Cjvies,sUjllelor\ll!lenteaplicadoa la leyde la materia

l.•, ¡ ./i ¡, 'j iBIDClóN SUSC/NTA DE LA DEMANDA.
•••-~·Median'tl~ P!8S8"1ado a las' once hOras cOn siele minutos del día

, ~i1ñ.¡¡0ñ0de' mayp de:dok ni~ doce. ante la Oficina de Correspondencia Común a los
,\ JJuigados de.O~tritp en'esla Entidad Federativa y que por raz6n de tumo correspondió
¡ ~CÓ¡locera est~ Jüzgaoo Cuarto, Nelson Cólbra/es Hemández. demandó el amparo y
. protección de la Justicia Federalcoolra actos del Goberilador Constitucional del Estado
,-'~,pé'Tab'áSéo, 'de' la éoOsej~rla Jurldica del Poder E'jeCutlvodel Gobierno del Estado, del

. Juez,.~~Q ÓVil~dePrimera Instancia de Centro, Taoasco, del Actuario adscr~o a dicho
Lui~'ad~":Q¡¡I'~k.~. ¡;enE!r~l~de Ju.slicia ~el~stado\. del Director de la P.oIicia
";1"'~te~l~ de la' EDtI8~ y ~. 8.effélacto~~I.!¡id~ F!ub!ita del. ~tado. haClefldo
con~ls~>el" acto reclamado en~:'Se reclalnét-!¡l' falla. de emplazamiento de manera
PerSOnal~ dirflCla. a JTIÍP!'!rsoOa:toda vez que 00 se ha respetado la garantía de
audiim~a, ~e@ndo.rne·en~h torllpreiadQ '~tado de indebnsión al privarme del derecho
de comparecer a juicio y a oponer mis mediOsde defensas. vulnerándose el principio de

'" ..legalidad .O'1Jaiml~adtlydN!ncla, ~ •• que sin qUese me siga un proceso justo se
me eStades~ lfeI",,"lT~'en dóñdi'¡né encu.entroviviendo'
O~-". ,lleve~~de InaYo de dQsJTIÍldoce, por acuerdo del dia

1.vetnliéiía te 'se" a¡lmHió;,la demanda, ordenándose formar expediente.
f~~:il~rtu~el : en~ lÍ!1 ~~si6n pOfhabe;tq Solí¡;~<!dolaparte quejosa, previo
.•t;~\1 el LII:lhr-de'gobiemo, ~.~ d!p a [a'Agente del Ministerio Público de la

l' '.. :1,4, ~ ~~,' "- ..•. }IUe!tl.;.c:ompete, se requirió a las autoridades
sella ~'?P"99resJlOl:l~ slIs.~ Informes juslificados, se ordenó emplazar
altercero'iríte~~ i:omo lal en ti demanda de amparo por parte del quejoso,
a fin de que compareze2 a jlitio si a su interés conviene, se emplazó a juicio al otro
tercero interesado ad'lertido de las constancias del juicio natural; y se fijó fecha y hora
para la celebración de la audiencia de pruebas. alegatos y sentencia, la cual no se ha
llevado a cabo por no haberse logrado el emplazamiento a juicio del tercero perjudicado
precisado en el encabezado del presente edicto.

SE HACE LA INDlCACION QUE LA FECHA SEÑALADA PARA LA

)' a(jl1.'I~~.~, 'I~-,·..S, TIruq~.~, L ;,s. EL.., DfA SEIS DE SEP.TIEMBR,,.E .DE. DOS, MIL~~J ~.pE~~COI(YEINTEMIN!JTOS. ,e' "", .
, lAAffOATO JUDICIAL PARA SU PUBlICACION EN El DIARIO

OFICIAL DE LA FEDERACION y UN PERIODICO DIARIO DE LOS DE MAYOR
CIRCULACION EN LA REPUBUCA MEXICANA, EXPIDO El PRESENTE EDICTO POR
TRIPLICADO A LOS TREINTA OlAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE. DOY
FE.

ATENTAMENTE.
LA SECRETARIA DEL JUZGADO CUAR O

DE ~7N EL ESTAD9 DE TA O.
--.,.:.? . 7

.--/ _, I
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1 No.- 29957 JUICIO SUCESORIO INTEST AMENT ARIO
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

ASUNCIÓN, ANTONIO, JESÚS DEL CARMEN Y CANDELARIA DE
APELLIDOS ACOST A HERNANDEZ
DONDE SE ENCUENTREN

EN El EXPEDIENTE NÚMERO 01637/2011, RELATIVO Al JUICIO
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL EXTINTO CLAUDIO
ACOSTA DENUNCIADO POR CONCEPCIÓN HERNANDEZ VILlEGAS,
CLAUDIO ASUNCIÓN, MANUEL Y GUADAlUPE DE APELLIDOS ACOSTA
HERNANDEZ, CON FECHAS DIECISÉIS DE MAYO DEL PRESENTE AÑO Y
UNO DE TREINTA DE DOS MIL ONCE, SE DICTARON DOS PROVEIDOS
QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN:

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO.
(16) DIECISEIS DE MAYO DE DOS MIL DOCE (2012).

Visto lo de cuenta se acuerda:
UNICO. Por presentada a CONCEPCIÓN HERNÁNDEZ

VIllEGAS, con su escrito de cuenta, mediante el cual da contestación
a la vista al auto de fecha cuatro-de-mavo de dos mil doce, mediante el
cual hace manifestaciones respecto a que no cuenta con el R.F.C. y
CURP de los ciudadanos ASUNCIÓN, ANTONIO, JESUS DEL CARMEN Y
CANDELARIA de apellidos ACOSTA HERNÁNDEZ, toda vez que ignoran
su domicilio, como lo solicita la promovente y con fundamento en el
articulo 131, 132, 136, 139 fracción Il, 618 fracción III del Código de
Procedimientos Civiles vigente en el Estado, procédase a notificar por
edictos el presente proveído Dor tres veces en el Periódico Oficial del
Gobierno del Estado, y en el Diario de Mayor circulactón que se' editan
en esta Ciudad, para los fines de hacerle del conocimiento a los
ciudadanos ASUNCIÓN, ANTONIO, JESUS DEL CARMEN Y
CANDELARIA de apellidos ACOSTA HERNADNEZ, para que dentro
del término de CINCO OlAS contados a partir del día siguiente de la
presente notificación, hacerle saber la radicación de la presente
sucesión a nombre del extinto CLAUDIO ACOSTA, así mismo acredite
su entroncamiento con el de cujus y manifieste lo que a sus derechos
convenga en términos del artículo 640 Fracción 1 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor.

NOTIFÍQUESE POR LISTA V CÚMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana Licenciada

MARTHA PATRICIA CRUZ OLAN, Jtieza primero familiar de Primera
Instancia del primer Distrito Judicial de centro, Tabasco, MélCico; ante
el Secretario de Acuerdos Licenciado MARTHA MARIA B-AVONA
ARIAS, que autoriza, certifica y da fe.

JUZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO A UNO DE
DICIEMBRE DE DOS MIL ONCE.

Visto lo de cuenta se acuerda:
PRIMERO: Por presentados CONCEPCIÓN HERNANDEZ

VILLEGAS, CLAUDIO ASUNCIÓN, MANUEL Y GUADALUPE de
apellidos ACOSTA HERNANDEZ, con su escrito de cuenta y anexos
consistentes en título de propiedad, cinco actas de nacimiento, acta de
defunción yun recibo de ingreso con los que denuncian Juicio Suces" i.)

Intestamentario a bienes del 'extinto CLAUDIO ACOSTA, quien falleció
el día cuatro de febrero de dos mil cinco, teniendo como último
domicilio ubicado en el kilómetro 24 de la ranchería huasteca pueblo
nuevo de la raíces carretera Villahermosa-Teapa de esta ciudad.

SEGUNDO: Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 1340,
1341, 1342, 1655, 1658, 1675, 1687 Y demás relativos' del Código Civil
y 18, 24 fracción VI, 28 fracción VI, 616, 617, 618,619,620 fracción 1,
621, 625, 639, &40, 641 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles Vigentes en el Estado, se da entrada a la
denuncia y se tiene por radicada en este juzgado la sucesión de que se
trata, en consecuencia fórmese expediente, regístrese en el libro de
gobierno bajo el número que le corresponde, dése aviso de su inicio al
Tribunal Superior de Justicia del Estado, y hágase del conocimiento del
Agente del Ministerio Publico Adscrito al Juzgado, para la intervención
que en derecho le compete.

TERCERO: Con fundamento en los artículos 640 fracción n y 644
fracción Il, del Código de Procedimientos Civiles vigente, previo el pago
de los derechos correspondientes a costa del interesado conforme a las
disposiciones contenidas en los artículos 21, 54, 73, 74 y 75 de la Ley

de Hacienda del estado de Tabasco, 57 fracciones v y VI del
Reglamento de la ley de Notariado para el Estado de Tabasco y 24
fracción XV del reglamento del registro público de la propiedad, gírese
atento oficio al licenciado EDGAR BELU CASTELLANOS TORRES,
Director General de Notarias con domicilio en la avenida universidad
número 360 esquina con avenida prolongación Francisco Javier Mina de
la colonia José Maria Pino Suúez (frente a plaza las América) en el
inmueble del archivo histórico del estado antes procuraduría agraria de
esta Ciudad, para que informe si en esa dependencia a su cargo se
encuentra depositada alguna disposición testamentaria otorgado por el
extinto CLAUDro ACOSTA, así corno en la base de datos nacional del
RENAT al que tiene acceso, quren falleció el día cuatro de febrero de
dos mil cinco, teniendo como último domicilio ubicado en el kilómetro
24 de la ranchería huasteca pueblo nuevo de la raíces carretera
Villahermosa-Teapa de esta ciudad.

CUARTO: Se cita a CONCEPCIÓN HERNANDEZ VILLEGAS,
CLAUDIO ASUNCIÓN, MANUEL Y GUADALUPE de apellidos
ACOSTA HEItNANDEZ y al Agente del Ministerio Publico Adscrito al
Juzgado, para llevar a efecto la junta que establece la fracción IV del
articulo 640 del Código Adjetivo Civil en Vigor, y para tales efectos se
señalan las OCHO HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OlA
VEINTICINCO DE ENERO DE DOS MIL DOCE, debiendo los
comparecientes identificarse a satisfacción del juzgado.

QUINTO: Requiérase a los denunciantes para que dentro del
término de CINCO DIAS contados a partir del día siguiente de la
notificación del presente proveído, designen representante común en la
presente sucesión, de conformidad con el articulo 74 del código de
procedimientos civiles en vigor.

SEXTO: De igual forma se les requiere para efectos de' que dentro
del término de cinco días contados a partir del día siguiente en que
sean notificados del presente proveído exhiban actas de nacimiento
actuales y domicilio de los ciudadanos ANTONIO ACOSTA RAMON y
LUCIA RAMOS PÉREZ, lo anterior para los efectos, legales
correspondientes. .

SEPTIMO: Téngase a los denunciantes señalando como domicilio
para oír y recibir citas y notificaciones el ubicado en la calle Eusebio
Castillo 700 altos esquina con Simón Sarlat de la Colonia Centro de
esta ciudad, autorizando para tales efectos al licenciado Roberto Carlos
Alberto Vega Serrano y a la ciudadana Adriana Asunción t-lartínez
García. '

Notifíquese personalmente y cúmplase.

Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada MARTHA
PATRICIA CRUZ OLAN, Juez Primero Familiar de Primera Instancia del
Distrito Judicial del Centro, asistida por la secretaria judicial, licenciada
YOSELIN JIMENEZ JIMENEZ, con quien actúa y da fe.
Seguidamente se publico en la lista de acuerdos de esta misma fecha y
quedo inscrito bajo el número 01637/2011 del libro de gobierno que se
lleva en este juzgado y se dio aviso con el oficio número 9195.

PARA SU PUBLICACIÓN EN El PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL
ESTADO Y EN EL DIARIO DE I-1AYORCIRCULACIÓN POR TRES VECES,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A lOS DIECISIETE DIAS DEL MES DE
AGOSTO DE DOS Mil DOCE, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO.

ATENTAt·1ENTE

ONA ARIAS
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NO.-29956 JUICIO E5PE"€IAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL

DEL CENTRO, TABASCO.

JUZGADO TERCERO DE LO OVIL DE PRIMERA IN NCJA DEL PRIMER
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERfvlOS , TABASCO, A ONCE
DE JUUO DE DOS MIL DOCE.

VISTOS. - El contenido de la razón secreta ia
provee:

PRIMERO.- Por presente 'al licenciad
CASTILLO SUÁREZ, Apoderado legal de la part
escrito de cuenta y como esta ordenado en a diligencia de
remate de Primera ~~I veintisiete iunlo de dos
mil doce, de con..fO~!-~~!' ~~blecidO po los artículos
433, 434, 436 Yl 57 m relativos del Código de
Procedimientos '~vil te el Estado,' sáquese a
pública subasta :~n S MO ' DA Y al mejor postor con
rebaja del 10% '(5 IFJ¡I, O) del valor que sirvió de
base- para el rem el sig,úi'ente bien Inmueble que a
continuación se descn é~"el '"

Predio rustico denominado "La
Esperanza", ubicado en la Rancheria
Oriente Segunda Sección del Municipio de
Comalcalco, Tabasco, constante de una
superficie de' 11-95-82 HAS ONCE
HECTÁREAS NOVENTAS Y CINCO AREAS
OCHENTA y DOS CENTIÁREAS, localizado:
AL NORTE, en dos medidas: la primera de
660.00 seiscientos sesenta metros y la
segunda de 291.00 doscientos noventa y un'
metros con propiedad de la señora EIsa
Arellano Arellano de Escobar. AL SUR, en
dos medidas: la primera de 675.50
seiscientos setenta y cinco con cincuenta
centímetros y la segunda en 317.00
trescientos diecisiete metros con propiedad
de Edén Arellano Escalante. AL ESTE, en
160.00 ciento sesenta metros con
propiedad de Amador Arellano Escalante.-
Al OESTE, en 92.00 noventa y dos metros;
con el derecho de vía de la carretera federal
que conduce de Cárdenas a Comalcalco.

Predio al cual se le fijo un Valor, Comercial de $10'610,000.00
(DIEZ MILLONES SEISCIENTOS DIEZ MIL PESOS 00/100 M:N.),
sin embargo acorde a lo establecido en el numeral 436 del código de ':~30 o-e.
procedimientos civiles en vigor, el precio que servirá de basé para el '_o e..
remate en esta almoneda, se rebaja en un 10 % (DIEZ POR CIENTO)

A LAS AUTORIDADES
Y AL PUBLICO EN
GENERAL.

QUE EN EL EXPEDIENTENÚMERO 4412010,RELAnvo AL JUliO ENLA víA
ESPECIAL JUICIO HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR EL LIC lADO JOSE
ALBERTO CASTILLO SUÁREZ, EN SU CALIDAD DE APO ERADO ENERAL PARA
PLEITOS Y COBRANZAS DE LA INSTITUCiÓN DE CREDI O DEN MINADA BANCO.
NACIONAL DE MExICO, SOCIEDAD ANÓNIMA INT GRA E DEL GRUPO
FINANCIERO BANAMEX, EN CONTRA DE LOS CIUDADA OS EOFILO TERCERO
ARELLANO ARELLANO y ROSA MARIA HERNÁNDEZ DE A E NO, SE DICTOUN
AUTO DE FECHA ONCE DE JULIO DE DOS MIL DOCE , QU lADO A LA LETRA
DICE:

de la tasación, lo que resulta la cantidad de $9'549,000.00 (NUEVE
MILLONES QUINIENTOS CUARENTA Y NUEVE MIL PESOS
00/100 M.N.), misma que servirá de base para el remate y es postura
legal la que cubra cuando menos dicha cantidad.

CUARTO.- se hace saber a los licitadores que deseen intervenir
en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado en
la Avenida Gregorio Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra
de esta Ciudad capital, cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ
POR OENTO de la cantidad que sirve de base para el remate, es decir
$954,900.00 (NOVEOENTOS ONCUENTA y CUATRO MIL
NOVECIENTOS PESOS 00/100 M.N.).

QUINTO.- Como en este asunto se rematara un bien Inmueble
anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE
DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los Diarios
de Mayor circulación' que se editen en esta Ciudad, fijándose además
los avisos en los .-.itios públicos mas concurridos de costumbre de esta
ciudad, para la cual expídanse los edictos y' ejemplares
correspondientes, convocando postores en !a inteligencia de que dicho
remate se llevará a cabo-en este Juzgádo a las NUEVE HORAS DEL
TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE.

SEXTO. Por último, en virtud de que el inmueble sujeto remate se
encuentra fuera del territorio en donde esta Autoñdad ejerce su
jurisdicción, gírese atento exhorto con las inserciones necesañas al
ciudadano Juez Civil en turno, del municipio de Comalcalco, Tabasco,
de conformidad en los'artkulos 143,144 Y 433 fracción V del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor, para que en auxilio y colaboración con
las labores de este Juzgado proceda a fijar los avisos cOrrespondientes
en los lugares públicos de aquella ciudad, debiéndosele adjuntar al
exhorto a girar los avisos respectivos, quedando a cargo del beneficiario
darles la tramitación correspondiente.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPlASE.
ASÍ LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA UCENCIADA ROSSELVY DEL

CARMEN DOMÍNGUEZ AREVALO, ENCARGADA DEL DESPACHO DE
LA JUEZA TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRIMER DISTRITO JUDIOAL DE CENTRO, POR MINISTERIO DE LEY,
POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL UCENCIADO VICTO~
HUMBERTO MEllA NARANJO, QUIEN CERTIACA y DA FE.

• ...POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU FUBLlCAClóN EN EL PERióDICO OFICIAL
Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓNQUE SE EDITAN EN ESTA
CIUDAD, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE olAS, SE EXPIDE EL PRESENTE

O A LOS CATORCE OlAS DEL MES DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE, EN LA
VIL SA, CAPITAL DEL ESTADODE TABASCO.

!cl"
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No.- 29984

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO SEXTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

#AS AUTORIDADES Y PÚBLICO EN GENERAL:

En el expediente numero 718/2010. relativo, ,al Juicio Especial Hipotecario.
promovido por el licenciado AARÓN DAVID CETINA LÓ'PEZ. apoderado general para
pleitos y cobranzas de la sociedad mercantil denominada DISTRIBUIDORA DE
TABASCO. S. A. DE C. V.. en contra de IRMA RAMíREZ A'NZURES.en su calidad de
deudora principal. JESUS MORA RAMíREZ yMAYTÉ RAMOS GARCíA, como obligados
solidarios y garantes hipotecarios; con fecha veinticuatro de agosto de dos mil doce. se
dictó un auto que literalmente dice lo siguiente: .

JUZGADO SEXTO CIVIL DEL DISTRITO' ;JÚDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO. VEINTICUATO DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.

Visto; lo de cuenta. se acuerda;

PRIMERO. Seliene por presentado.allicEln.ciado'FRANCISCO GABRIEL

RODRiGUEZ ARIAS apoderado legal de DISTRlBUIDORA DE TABASCO, S.A.

DE C,v .. con su escrito de cuenta y tornando en,colJi;idElr¡¡ci6n que la Secretaria

de Acuerdos de la Primera Sala Civil deiTribunals'[;j5er1or de Justicia del Estado
·I'·;-,..·'\!',lnlP·::.',; .

comunico mediante oficio número 18D-75, en:"cél'tOadernillo de amparo

CXXX1I12012. prornovído rpor la licenciada Vlof.. 'AdCIA ,LÓPEZ REQUEN,I1

abogado patrono de IRMA RAMiREZ\ti,NZURE$; ~ESÚS MORA RAMiREZ y

MAYTÉ RAMOS GARCIA en la que se}la¡:e del.C:O!'l,~i(TIÍentoa este Juzgado lo
•. , ',' ..,' _. L·r.;.; ','

siguiente; "... que esta Juzgadora ", ellcUentra,'eR aptitud de ejercer su

jurisdicción para la ejecución de' acto reclamadó, •.", en' virtud de que los

quejosos no han garantizado la suspensión del acto reclamado.

En mérito de lo anterior. tom~d~en cue?M¡;l·~e:!~ el proveído de fecha

veintiocho de mayo del dos mil doce. df:f:cha treint~'IP,a,,~~Y;odel presente año se

reservo de proveer del oficio 760 de vei.?lítrés de;"?i',Y.q~1 ~oactual y un escrito

signado por el licenciado FRANCISCO. GABRIE~·~pQR.i<>UEZ ARIAS. mismo
. , I_ 'I~Il. 0-;: . ,',,' .~"

que se acuerdan de la siguiente manera: ,
l-_~':"" -,:U~.··

SEGUNDO: Se tiene a la Licenciada ~pSALlNDA SANTANA PÉREZ.

Jueza Civil de Teapa. Tabasco. me~i~nte e¡'t~I~';";~~ite el 'exhorto número
'';o1;.. 1 '~! 'H"~:...iP·t;':·1r

118/201, deducido del expediente en ~~~' ~ aC~~~'~ElNI~',,~:ente diligenciado. el

cual se agrega a los autos. para que ol¡r~ como 1,;,.9"I(p!,rttecorresponda.
",1" ,"j.' •••.

TERCERO: Se tiene por pre~e.'\~~!lo:al 1i~$.'1c"~~~,~,~ANCISCOGABRIEL

RODRiGUEZ ARIAS apoderado Iegaf.dé ÓISTRl~lilOOAA'DE TABASCO, SA
: J;; ~!-lt~~,"".~":'.'.~\t

DE C.v.. con su escrito de vemnochode mayo:'iléf'dos'mil doce. exhibiendo el
,-"--t •• : :;" ,I.;,t;: ~~':-:id)'l_":

acuse del oficio numero 1591 de veint!~~te de alÍ~(d~~'li¡:esente año, relativo al
• o:;'"~ ~',,' ~ ••t ;:_~";:~__..:~\

exhorto numero 118/2012. asi como é~:'~c~se 09?.inf.\';fA~lsellos de recibidos por

diversas autoridades. en originales doSejemPtare'{'déf "Periódico Avance de

Tabasco y dos ejemplares del perrÓ<jito Ofi<;.~('~ehE$tado en los que se

encuentran insertos edictos pubiicados con fechas dieciséis y veintitrés de mayo

del presente año y diecinueve y veintiséis de mayo del presente ano.

respectivamente. los cuales' se agrégan a los autos para que obren como

¡':;galmente corresponda:

CUARTO: Como lo solicita el licenciado FRANCISCO GABRIEL

RODRiGUEZ ARIAS ensu carácter de apoderado legal de DISTRIBUIDORA DE

TABASCO. SA DE c:v.. E'Il'S'l escrito de cuenta en la que exhibe el certificado

ele libertad ele gravamen o 'graVámenes del bien motivo de la litis. expedido por el

Registraelor Público oe Jalaba del Instituto Registral del Estado de Tabasco de

trece de julio del presente ~(\'ó; asi como la actualización de avalúo de uno de

agosto del presente 'aI10. exp~élido por el EV Julio Cesar Castillo Castillo. mismo

que se agrega al presente cuaderno de ejecución, para que surta sus efectos

legales correspondientes conforme a lo previsto en la fracción I del numeral 433

del códiqo invocado, saqu~se,a pública subasta en segunda almoneda y al mejor

postor el bien inmuebleq<k,;a continuaci6n se describe'

••...Predio urbano i\JentifICado como lote número sesenta y uno. manzana IV

del Fraccionamiento Santa <;::ruz,de la ciudad de Teapa, Tabasco. constante de
, "',

una superficie de 200,OO~lltros cuadrados; que se tocaliaa dentro de las medidas

y colindancias siguie'!t~s; Al. Norte.- 10.00 metros con calle Bonampak; Al Sur.-

10.00 metros con lote 76: AI'Este,- 20.00 metros con lote 60; y Al Oeste.- 20.00

metros con lote 62.-Notitde hlscripeión' Jalapa. Tabasco. a veinticinco de mayo
~~-j) ~.; ¡"/. ' ;

del año dos mil cuatró> .EL CONTRATO DE PREFERENCIA CON GARANTIA

HIPOTECARIA. contenido en' la escritura públic~ a que este testimonio se refiere.

presentado hoya las 11!~' horas. fue inscrito bajo el número 337 del lib"o general

de entradas, a foliosdili '11582 AL 1696 'del libro de duplicados volumen SO.-

quedando afectado poi dicho contrato elprt;dio número 22.172 a folio 122 del libro

Mayor volumen 82....•

Inmueble al qu'e; s~ "le fijó '~n valor comercial de $352.000.00

(TRESCIENTOS CINCÜEN~}.: y dos' "MIL PESOS MONEDA NACIONAL),

menos la rebaja del diez por dento (1Q%) a que ~ refiere el articulo 436 e1e1

Código de Procedin\ieníos C¡~iles en vigor; es decir. que la cantidad es de

$316,800.00 (TRESCII~NtOS DIECISEIS MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100

MONEDA NACIONAL). siendo postura legal para el remate la que cubra cuando

menos el monto de tal cantidad,

QUINTO: De confoll1l,idad con lo Qracisado en el arábigo 434 fracción 'IV del

CÓdigo Adjetivo Civil vigente. Se hace saber a los licitadores que e1eseenintervenir

en la presente subasta que deberán depositar previamente en el Departamento de

Consignaciones y Pago"deJa-'Tesoreria'Judicial del Tribunal Superior de Justicia

del Fstado. ubicado en Avénida GregonóMéndez sin número. de la colonia Atasta

de Serra de esta ciudad -enfrente d!i'1Centro Recreativo de Atasta. exactamente

frente a la unidad deportiva-o cuando menos el diez por ciento ele la cantidad que

Sil ve de base para el remate.

SeXTO: Como en este asunto se rematara un bien inmueble. acorde a lo

establecido en el ordinal 433 fracción IV del código muíñcítado, anúnciese la

presente subasta por dos vectl de sitie en slest dlas 'en el Periódico Oficial del

Estado asi como en uno de los Diarios ele mayor circulación que se editen en esta

Capital. fijándose en los mismos plazos avisos en los sitios públicos mas

concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expldanse los edictos y

ejemplares correspondientes convocando postores; en la inteligencia que dicho

remate se llevara a cabo en este juzgado a las DIEZ TREINTA HORAS DEL

QUINCE DE OCTUBRE DE DOS MIL DOCE.

SEPTIMO: Advirtiéndose que el bien inmueble sujeto a remate se

encuentra fuera de esta jurisdicción. con fundamento. en, los numerales 143. 144 Y

433 fracción V del Código Adjetivo Civil vigente. gírese exhorto con las. ' ." .. )

inserciones necesarias al Juez Civil del.Distrito Judicial d~ ,~eapa. Tabasco. para

que en auxilio y colaboración con las, labores ,de este, juzgado. disponga lo

conducente para fijar los avisos correspcndientes en los sititos públicos más

concurridos de esa Ciudad, convocando postores para la realización del remate

ordenado en el punto que antecede.

Se faculta al Juez exhortado para que con plenitud de Jurisdicción acuerde

todo tipo de promociones tendientes a cumplimentar la diligen~ia encomendada.

Se autoriza al actor para hacer lIellar a su destino el exhorto de rnérito, asi

como para que por su conducto sea devu'"lto el mismo a este juzgado,
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A LOS TREINTA Y UNO DiAS DEL MES DE AGOSTO DE.DOS MIL DOCE. EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTAOO DE TABASCO.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Asi lo proveyó. manda y firma. la líce~;ci~da SILVIA Vlll"LPANDO GARCIA.

Jueza Sexto Civil del Distrito .Judicial del Centro, ante léI licenciada MARIA DEL

SOCORRO ZALA YA CAMACHO. Secretaria Judicial de Acuerdos. quien certifica y

da fe

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBlICACION POR DOS VECES DE
SIETE EN SIETE OíAS EN El PERiÓDICO OFICfAL:· DEL ESTADO Y EN UNO
DE lOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN. EXPIDO El PRESENTE EDICTO

LIC.

JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIONo.- 29985

JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL
DE CENTRO, TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL
P R E S E N T E.

exhibiendo un avalúo elaborado por el ingéniero JOSÉ DEL CARMEN FRiAS

SllVAN. mismo que de conformidad con lo dispuesto en la fracción 111del

articulo 577 de la ley Adjetiva Civil vigente en la entidad. será el que sirva de

base para el remate de la finca hipotecada. por ser el primero el tiempo. Ello.

atendiendo a que los demandados no exhibieron dentro del término previsto

en la fracción I del citadoprecepto legal. su respectivo avalúo.

QUINTO.- Así mismo y como lo solícita el accíonante, y toda vez que los

demandados no exhibieron su dictamen correspondiente respecto del bien a

ejecutar, de conformidad con el arábiqo 577 fracción 11 del Código de

Procedimientos Civiles en vigor en el Estado. este Tribunal entiende su

conformidad con el avalúo que exhíbíó la parte actora, elaborado por el

ingeniero José del Carmen Frias Silvano y es el que se tomará como base para

el remate por ser el que se presentó primero en tiempo.

SEXTO.- Congruente a lo 'anterior, y como lo solicita el promovente, de

conformidad con los numerales 426. 427 fracción 11,433. 434. 435. 577 y 578

del Código Adjetivo Civil vigente en la entidad, sáquese a publica subasta y en

primera almoneda al mejor postor el bien inmueble sujeto a ejecución. mismo

que se detalla de la siguiente manera:

Predio urbano y construcción sin número. identificado como lote 4.

manzana 7. ubicado en la Avenida Usumacinta del fraccionamiento

denominado "Riviera Buenavista", sito en el kilómetro 17+500. de la Ranchería

Buenavista, cuarta sección, del municipio de Centro, Tabasco. constante de

una superficie de 105.00 metros cuadrados, localizado dentro de las siguientes

medidas.y colindancias; al noreste. en 15.00 metros con lote 3. al suroeste en

15.00 metros con lote 5. al sureste en 7.00 metros. con lote 16. y al noroeste

en 7.00 metros con Avenida Usumacinta. inscrito en el Registro Público d~ la

Propiedad y del Comercio de esta Ciudad, bajo el número 1523 del libro

qeneral de entradas. a folios del 10763 al 10776 del libro de duplicados

volumen 129; quedando afectado el predio 164,613. folio 163 del libro mayor

volumen 650, folio real 108347; al cual se le fijó un valor comercial de

$219.350.00 (doscientos diecinueve mil trescientos cincuenta pesos '00/100
moneda nacional), siendo postura legal para el remate la que cubra cuando

menos el monto de esta cantidad.

En el expediente número 375/2007, relotivo 01 juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO. promovido por el licenciado ROSENDO
EDMUNDO PÉREZ CONTRERAS. en su orócrer de Apoderado
General poro Pleilos y Cobranzas de ns ¡IuJó del Fondo Nocional
de lo Viviendo poro los Trabajada es, conlro de RIGOBERTO
CEBALLOS RODRíGUEZ y ROSARIO DRO ZAPATA, en lecha
diecisiele de ogoslo de dos > oCiO un aula que a la
letra se lee: l? ~~

!i!f ~\ ~~) 1 S
" .¡
%,Il DE P?ERA INS'fANCIA DEL

EN HERMOSA. TABASCO. A

Mil DOCE.

JUZGADO CUARTO DE L

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE

DIECISIETE DE AGOSTO DE DO

PRIMERO,· Por presente e

NUCAMENDI OTERO. abogado p no de la parte actora. con su escrito de

cuenta. con el que exhibe una boleta de inscripción en la que consta la

inscripción de la demanda sobre el bien inmueble motivo de esta litis. suscrita

por la registradora del Instituto Registral del Estado de Tabasco. en

consecuencia se agrega la misma con sus anexos a estos autos para todos

los efectos legales procedentes.

SEGUNDO.- De la misma manera se tiene al ocursante exhibiendo un

certificado de libertad o existencia de gravámenes del inmueble hipotecado.

respecto del predio materia de ejecución, y del que se desprende que no

existen acreedores reembargantes

Consecuentemente. glósese el aludido certificado a estas constancias

judiciales para que obre como en derecho proceda.

TERCERO;: Ahora bien, atendiendo a que el termino concedido a los

demandados en el punto quinto resolutivo de la sentencia definitiva para hacer

el pago de las prestaciones a que fueron condenados ha transcurrido con
exceso. sin que lo hayan hecho. en consecuencia. '! con fundamento en los

numerales 380. 381. 382. 383. fracción 1, 384 fracción 1, 385 fracción l. y 577

del Código Adjetivo Civil en vigor del Estado de Tabasco. se declara abierta la

sección de ejecución en el presente Juicio.

CUARTO.- De igual forma, se tiene al licenciado ANTONIO JAVIER

AUGUSTO NUCAMENDI OTERO, abogado patrono de 13 parte actora.
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SÉPTIMO.- Se les hace saber a los postores o licitadores que deseen

participar en la subasta a celebrarse que para que intervengan en ella,

deberán depositar previamente en la Tesorería del Tribunal Superior de

Justicia en el Estado. actualmente ubicado en la Avenida Gregorio Méndez

Magaña sin número de la Colonia Atasta de Serra de esta ciudad, cuando

menos el diez por ciento de la cantidad que sirve de base para el remate. sin

cuyo requisito no serán admitidos.

OCTAVO.- Como lo previene el numeral 433 fracción IV del Código

Adjetivo Civil en vigor del Estado. anúnciese por dos veces eje siete en siete

días, en el periódico oficial, así co. ' -. lo diarios de mayor

circulacíón que se editen en esta qtifad. .,,-
para ello y los avisos para que sean ~ad.•.
esta localidad. en convocación de po~tor or';f,. en el entendido que

la subasta en primera almoneda. te r ve' ca ~en el recinto de este

juzgado; en tales circunstancias se señ ;;])1

Notifiquese personalmente y CÚJPlase. \ .

Así lo' proveyó, manda y firma I licenciado fOberto Lara Montejo,

Encargado del Despacho por Ministariode Ley del Juzgado Cuarto de lo Civil

de Primera.tnstancia del Primer Distrito/Judicial de Centró. ante el Secretario

Judicial licenciado Alexander Mosqueda Balán, que certifica y da fe.

y PARA SU PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL y UNO DE LO~
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDITEN EN ESTA
CAPITAL POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS. EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS CINCO DíAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE
DOS MIL DOCE. EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL
ESTADO DETABASCO.

No.- 29972 ,JUICIO EN LA VIA EJECUTIVA MERCANTIL
Y EN EJERCICIO DE LA ACCiÓN CAMBIARlA DIRECTA

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBl..ICO EN GENERAL:

En el Expediente Número 542/2007, relativo a la VíA

EJECUTIVAMERCANTILY EN EJER CIO DE LA ACCIÓNCAMBIARlA

DIRECTA,promovido por el Licen i do JUAN MANUELAUPI MENA,

Endosatario en Propiedad de EN MENABALBOAen contra de la

ciudadana MARIA DE LOURDE se dictó un

JUZGADO PRItvlERODE LO.'

DISTRITO JUDICIAL DE d'
:~:::

VEINTINEVEDEAGOSTODE'

el licenciado JUAN MANUEL,~.LIPI

HENA, actor en el presen e asu o, con su escrito de cuenta y con su

escrito ele fecha nueve ele agos o del presente año, mismo que se

reservó en el punto s gundo de auto de fecha trece de agosto cl¿d

año en curso, al resp cto se prov e: como lo solicita el prornovente y

toda vez que el av .o emitido po el perito en rebeldía de las partes,

no fue objetado, se aprueba para t, dos los efectos legales a que haya

lugar.

SEGUNDO: En consecuencí

establecido pOr

conformidad con l.)

1412 del Código ele

Comercio aplicable al presente asunt así como los.numerales 433,

434 Y 435 Y demás relativos del Códig de Procedimientos CivilesnI

vigor, de aplicación supletoria al CÓdi~de Comercio aplicable al

presente asunto, sáquese a pública subasta y en PRIl'-1ER),

ALMONEDA Y al mejor postor el siguie te bien inmueble que él

continuaciÓnse describe:

A),- CASA-HABITACIÓNUNIFAMIUAR, ubicada en: la calle

Carlos Green (Antes Calle Agustín Pérez León) esquina calle 20 de

Noviembre, Lote 201, manzana Uno Bis, Colonia Atasta de Serra de

esta Ciudad, constante de una superfide de: 164.70 metros

cuadrados, localizado dentro de las siguientes medidas y coündanoas:

.AL NORTE: 09.15 metros, con calle Agustín pérez León (hoy calle

Carlos Green); AL SUR: 09.15 metros, con el lote 02; AL ESTE; 18.00

metros, con la calle 20 de Noviembre; AL OESTE: 18.00 metros, con

el lote 203. Inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del

Comercio de esta ciudad, bajo el número 2857, del libro general de

entradas, quedando afectado el predio 47031 a folio 131, del libro

mayor volumen 183, a nombre de MARÍADE LOURDESBEAUREGARD

y/o MARÍA DE LOURDESBEAUR~EGARDy/o MARÍA DE LOURDES

BEAUREG/>,RDBEAUREGARDY/o MARÍADE LOURDESBEAURREGARD

BEAURREGARD,al cual se le fijó un Valor Comercial de $682,000.00

(SEISCIENTOSOCHENTAY DOS MIL PESOS00/100 M.N.), misma

que servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra

cuando menos el precio del avalúo.

TERCERO:Se hace saber a los'licitadores que deseen intervenir

en la presente subasta que deberán depositar previamente en el
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Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado

eónla Avenida Gregario tlJéndez sin número de la Colonia Atesta de

Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente

al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate.

CUARTO: Como en este asunto se rematará un bien inmueble

anúncíese" la presente subasta por TRES VECES DENTRO DEl

TERMINO DE NUEVE DÍAS en el Periódico oficial del Estado, así como

en uno de los Diarios de !'layor circulación que se editen en esta

Ciudad, fijándose además los avisos en los sitios públicos mas

concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los

edictos y ejemplares correspondientes, convocando postores en la.

inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este Juzgadoa

las DIEZ HORAS EN PUNTO DEL DIA VEINTINUEVE DE OCTUBRE DE

DOS MIL DOCE.

NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.

,Il,SÍ LO PROVEYÓ MANDA Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO

1'1ARIA ISABEL SOUS GARCÍA, JUEZA PRIMERO DE LO CIVIL DEL

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, POR Y ANTE LA SEGUNDA

SECRETARIA DE ACUERDOS UCENCIADA IVETTE DELFINA

RODRÍGUEZ GARCÍA, QUE CERTIFICA, AUTORIZA Y DA FE.

Por lo que, por mandato judicial, y para su publicación en el

Periódico Oficial del Estado, Así como en uno de los Diarios de

Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad, anúnciese el

presente Edicto por Tres Veces dentro del Termino de Nueve

Días, con anticipación a la fecha señalada. dado a los Cinco días

del mes de Septiembre de Dos Mil Doce, en esta Ciudad de

Villahermosa

S~cretaria judicial.

.... ~-'.,.:.:.:,~_.: .. _. ._-'~

~.~. ü~,j'{;'l!he Delfina Rodríguez García

~:.~"~--',

No.- 29982 JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO
c.. OSCAR LIMA CHUMACERO y ANGELlNA CHUMACERO LOZA DA.

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 494/2012. RELATIVO AL JUICIO
SUCESORIO INTESTAMENTARIO A BIENES DEL EXTINTO JOSÉ HILARlO
LIMA ZARATE O HILARlO LIMA ZARA TE DENUNCIADO POR MARiA ISABEL Y
JOSÉ LUIS DE APELLIDOS LIMA BERAL Y AGRIPINA BERNAL VILLARREAL.
ORIGINADO EN ESTE JUZGADO. CON FECHA TRECE DE AGOSTO DEL DOS
MIL DOCE. SE DICTÓ UN ACUERDO QUE COPIADA A LA LETRA EN SU
PUNTO UNICO DICE:

JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DEl CENTRO. TABASCO. Mt:XICO; A TRECE DE AGOSTO DEL DOS
MIL DOCE.

Visto lo de cuenta. se acuerda: .
ÚNICO. Por presentados MARiA ISABEL LIMA BERNAL, JOSÉ LUIS

LIMA BERNAL Y AGRIPINA BERNAL VILLAREAL. con su escrito de cuenta.
como lo solicitan. y toda vez que de los informes rendidos por los terceros. se
advierte que no existen registro, datos o domicilio de los ciudadanos OSeAR LIMA
CHUMACERO y ANGELlNA CHUMACERO LOZADA ante ello y en virtud de que
los promovenles. manifestaron en su escrito inicial de denuncia, que ignoraban el
domicilio de los ciudadanos OSCAR LIMA CHUMACERO y ANGElINA
CHUMACERO LOZADA; ante ello, con fundamento en lo dispuesto en los articulas
131 fracción 111.139 fracción 11.636 Y 640 del Código de Procedimientos Civiles,
para el Estado de Tabasco, en vigor, hágasele saber la radicación del presente
juicio a los ciudadanos OSCAR LIMA CHUMACERO y ANGElINA CHUMACERO
LOZADA por medio de edictos que deberán publicarse una sola vez. en el
Periódico Oficial del Estado y en uno de los de mayor circulación en esta entidad

federativa, asi como fíjese en la puerta del juzgado dicho edicto. haciéndole saber a
las referidas personas que deberán justificar sus derechos hereditarios y señalar
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones dentro del termino de TRES OlAS
HÁBILES. que empezara a contar a partir de la ultima publicación: apercibidos que
en caso de no hacerlo, las notificaciones les surtirán sus efectos por lista fijada en
los tableros de aviso del juzgado. aún las de carácter personal, acorde al numeral
136 del Código de Procedimientos Civiles en vigor.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. ,
Lo proveyó, manda y firma el Maestro en Derecho JORGE GUADALUPE

JIMÉNEZ LOPEZ. Juez Segundo Familiar de Primera Instancia del Primer Distrito
Judicial del Centro, Tabasco, México: asistido de la Secretaria Judicial de Acuerdos
licenciada NORMA ALICIA ALAMILLA SUBIAUR, con quien actúa, certifica.
autoriza y da fe. .

EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL CINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL
DOCE, EN VILLAHERMOSA TABASCO, MISMO QUE DEBERAN FUARSE LOS
AVISOS EN LOS sanos PÚBLICOS, y PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL
PERiÓDICO onc EN UNO DE tos DE MAYOR
CIRCULACiÓN :TIVA.
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INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA

No.- 29979

AL PUBUCO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIHlTE NÚMERO 228/2011 RELATIVO Al PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DIUGENCIA DE INFORMACIÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LA CIUDADANA ANGEUCA ~lARIA QUIROGA ISIDRO, CON FECHA
(13) TRECE DE MAYO DE DOS MIL ONCE (2011), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:

':~~'-.

'( .'/}~@']'AUTJ'DE INICIO
V~ DE PRoé:EPiMIENTC;¡ JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DIUGENaAs DE INFORMACIÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ ,DEL DÉCI~10 SEXTO r;>!STRITO JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, A TRECE
DE MAYO DE DOS MIL ONCE.

Vistos; La razón secretartal, se acuerda:
PRIMERO.- Téngase la dudadana ANGEUCA MARIA QUIROGA ISIDRO, por presentado

con su escrito inicial de demanda y documentos anexos consistentes en: copia de contrato de
donación de fecha veinticinco de julio del año dos mil dos, oficio numero DFM/DCM/OO264/2011,
de fecha veintiocho de marzo del año dos mil once, original de constancia expedida por el
Registro Publico de Jalpa de Méndez de fecha veintiocho de marzo del año dos mil once, original
de plano con los OJales viene a promover juicio DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DIUGENClAS DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, para acreditar la
propiedad del predio rustico ubicado en la Rancheria $aloya, prírnera sección de Nacajuca,
Tabasco, con una superficie de 179.17 M2, con las siguientes medidas y colindandas, al
NORTE: 78.20 metros, CON CALLEJÓN DE ACCESO, al SUR: en 76.59 metros con ANGEUCA
MARIA QUIROGA ISIDRO, al ESTE: 2.28 metros con SE8ASTlANA TOSCA QUIROGA Y
HERMEINDA REYES Y al OESTE: 2.85 metros con CARRETERA NACAJUCA-VILLAHERMOSA.

SEGUNDO.- Con fundamento en los articulos 30,877,87B, 879, B90, 891, 903, 906
fracción I y demás relativos del Código Civil; en concordandas con los numerales 710, 711,
712 Y 7SS del Código de Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrada a la
presente diligencias en la vía y forma propuesta; en consecueocta, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el Ubro de Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que
le corresponda, dése aviso de- su inicio al H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al
Ministerio Público adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le corresponda.

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 7S5 fracción JJl del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de este auto a través de EDICTOS que
se publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el periódico ofidal del Estado y
en un diario de mayor circulación, que se edite en la Ciudad -de Vinahennosa, Tabasco
señalándose para ello un termino de TREINTA DÍAS, contados a partir del dia siguiente de I~
fecha de la última publicación de los Edictos respectivos, para que se presente ante este
Juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen Avisos en los lugares públicos mas
concurridos en esta ciudad; como son los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;
Receptoria de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado civil de primera instancia; Juez Penal de
Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
~linisterio Público Investigador por ser los lugares públicos más concurridos de esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto del Actuario Judicial;
haciéndose saber al público en general, que si alguna persona tiene interés en este juicio,
deberá comparecer ante este juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OIAS contados

a partir de la última publicación que se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho
comparezca ante este Juzgado a' deducir sus derechos legales.

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor proveer, gírese atento oficio a!
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitudonal de este municipio, para que informe a
este juzgado si el predio motivo de I~ presentes diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL
de este Munidpio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos.

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase traslado y Notifiquese al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, con domicilio
ampliamente conoddo en la Oudad de Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Informadón de Dominio, promovido por el ciudadano la C. ANGEUCA
~IARIA QUIROGA ISIDRO, a fin de que en un plazo de TRES DÍAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene para que señale dornicit.o y autorice
persona en esta dudad, para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, apercibido que en
caso de no, hacerlo, las subsecuentes notificadones aún las que conforme a las reglas generales
deban hacersele personalmente, le surtirán sus efectos por medío de lista fijada en los tableros
de avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil
vigente en el Estado.

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio del Reqistrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta Jurisdicción,
con apoyo en los articulos 119, H3 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de paz de la
Oudad de Jalpa de Mendez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva
notificar este proveido y emplazar al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en
mención, para que desahogue la notificación ordenada, con la súplica, dé que tan pronto sea en
su poder dicho exhorto lo mande a diligendar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma drcunstancia, quedando facultado para acordar promociones
tendientes a la diligerK íaoón de lo ordenado.

SEPTIMO. - Hágase del conocimiento de los colindantes del predio motivo de estas
diligencias la radicación de esta causa para que de conformidad con la fracción rn del artículo
123 del Código de Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS manifiesten lo que
a sus derechos o intereses convenga a quienes se le previene para que señalen domicilio para
los efectos de oír, recibir citas y notíñcadones en esta cabecera munldpal, aperdbldos que en
caso de no hacerlo, las subsecuentes aún las que conforme a las reglas generales deban
hacérseie personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los artíOJlos 136 y 137 del la Ley antes invocada
quienes resulta ser el C. SEBASTIANA TOSCA QUIROGA Y HERMEINDA REYES.-

OCTAVO.- Se requiere al promovente que señale el domicilio de los colindantes, para
efectos de hacerle saber la radicadón del presente juido.

NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para desahogar las testimoniales que ofrece
ia promovente hasta en tanto se dé OJmplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden
de este mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artículo 1313 del Código
Civil vigente en el Estado

DEOMO.- Se tiene a la promovente señalando como domicilio para los efectos de oír y
recibir citas y notificacion~ en la casa sl», color rosa de la carretera Nacajuca a Villahermosa,
Tabasco de la Ranchena Saloya Primera Secdón esta Oudad, nombrando al Iicendado
ROLANDO CASTILLO SANTIAGO, como su abogado patrono, designación que se le hará, hasta
en tanto inscriba su eedula profesional en el libro de registros que se lleva en este juzgado,
asrrmsrno nombra a la !lcenaada ~ITA SANOIEZ MARl}NEZ, asi como a los pasantes en
derecho ADRIAN VELASQUEZ RAMIREZ, CRlSTlAN DE JESUS GARCÍA TORRES, ROSA MARIA
LANDERO LOPEZ Y WILBER DJAZ REYES para recibir toda dase de citas y notíñcadones,
documentos públicos y privados, revisen y saquen copias del expediente.-

NOTIFIQUES E PERSONALMENTE y CUMPlASE.
ASl LO PROVEYO MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA UCENCIADA FRANCISCA MAGAÑA

ORUETA, JUEZ DE PA2 DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE NACAJUCA TABASCO POR
Y ANTE LA SECRETARIA JUDICIAl DE ACUERDOS UCENClADA AlEXANDRA 'AQUINO 'JÉsús,
CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE.

Y PARA SU PUBUCAClÓN EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD, POR TRES VECES
CONSECUTlVAS DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (16) DIECISÉIS
DE MAYO DE DOS MIL ONCE (2011), EN LA CIUDAD DE NACAJUCA, TABASCO, HAClENDOLE
S~BER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN
Cú~IPARECER ANTE ESTE JUZGADO A HACER VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE
TREINT~ DíAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBUCACIÓN QUE SE HAGA
A TRAVES DE LA PRENSA,

L,'I E
ADS::RITA 'AC

E.
ACUERDOS

ACAJUCA, TABASCO

JESÚS,
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i'!o.- 29980 "HIDRO-CONSTRUCCIONES DEL GOLFO", SOCIEDAD ANONIMA DE

CAPITAL VARIABLE.

CONVOCATORIA

Con fundamento en lo dispue~to por los Artículos Décimo y Undécimo de los

Estatutos Sociales, así como los/Artículos 182, 183, 186 Y 187 de la Ley General

de Socíedades Mercantiles, se convoca a los Accionistas de la Sociedad citada

en el rubro superior a una ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA, que

tendrá verificativo el día 18 de septiembre del presente año, a las 10.00 horas, en

el do;micilio social de la Sociedad, sito en: Periférico Asunción Castellanos,

número' 750; entre las calles Arco Noreste y Río Mezcalapa, Colonia "Casa

Blanca", de esta Ciudad de Villa hermosa, Tabasco, C.P. 86060, para tratar los

puntos' sigüientes:

ORDEN DEL OlA

. .

1.- Lista de asistencia y declaración respecto de la legalidad de la Asamblea.
r

11.- Lectura del orden del día.

111. - p,r.?f!úestapara cambiar al liquidador y si fuese el caso otorgamiento de poder.

, . .
IV.- Designación de la persona que habrá de acudir ante Notario Público para

otorgar la protocolización del acta de Asamblea.-

v.- Red~ccióri, lectura, aprobación y firma del acta de asamblea-

... <

Villahermosa, Tab., septiembre 04 del año 2012.
'"

c. MARIA DEL CARMEN GALLEGOS GARCIA.
Administrador Unico.
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JUICIO DE ACCiÓN REAL HIPOTECARIANo.- 29981

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PÚBUCO EN GENERAL:

En el Expediente 649/2008, relativo a la VíA ESPECIAL JUICIO
DE ACCIÓN REAL HIPOTECARIA, promovido por el Licenciado
JOSÉ ALBERTO CASTILLO SUÁREZ, Apoderado General para
Pleitos y Cobranzas de la INSTITUCIÓN DE CREDITD
DENOMINADA BANCO NACIONAL DE MÉXICO, SOCIEDAD
ANÓNIMA INTEGRANTE DEL GRUPO FINANCIEROBANAMEX,
en contra de los cludadano.: JUUO BELLO y UGIA MARIA BRITO
DA COSTA O UGIA MARIA BRITO DA COSTA DE BELLO; se
dictó un proveído que copiado a la letra se lee:

ACUERDO; 01/AGOST0/2012.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO TABASCO, AGOSTO

UNO DE DOS MIL DOCE.

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial se provee:

PRIMERO. Se tiene al Licenciado JOSÉ ALBERTO CASTILLO

SUÁREZ,apoderado de la parte - .cIl's:''<!'i u escrito de cuenta, y
'" "",con el cual de conformidad con °n -. racción UI, de la Ley

. 5 -, o
Procesal Civil en Vigor en el Es ado\¡ "l<J ~ ibir el certificado de

libertad de gravamen de los últimqs ~z - s, que reporta el bien
-c, _'-0

inmueble hipotecado y en el que aparecen los mismos acreedores

reembargantes que ya tienen conocimiento del estado de ejecución

del presente juicio, por lo que se agrega a los autos para que surta

efectos legales.

SEGUNDO.- Así mismo y con fundamento en los .artícutos 426,

427 Fracción U, 433 Fracción IV, 434 Y 436 del Código de

Procedimientos Civiles Vigente en el Estado, sáquese a pública

subasta en SEGUNDA ALMONEDA Y al mejor postor con rebaja del

10% (DIEZ POR CIENTO) del valor que sirvió de base para el

remate el siguiente bien Inmueble:

A).- PREDIO URBANO CON CONSTRUCCIÓN, Marcadocorno

Lote Número 27 de la Manzana 8, ubicado en la Calle Campo

Sabancuy Número 103, 'del Fraccionamiento Denomlnado

"Residencial Carrizales" de ésta Ciudad de Villahermosa, Tabasco.

constante de una Superficie de Terreno 160.00 M2., íocanzaco COfllV

sigue: AL NORTE 8.00 Metros con Lote dos de de la manzana ocho;

AL SUR 8.00 Metros con calle campo Sabancuy; AL ORIENTE

:'-0.00 Metros con Lote Veintiséis de la Manzana Ocho y AL

PONIENTE 20.00 Metros con Lote Número Veintiocho de la

r-tanzana Ocho; y en los limites de este inmueble se encuentra

-nclavada una construcción de Casa Unifamiliar Tipo C-2, con

-uperñcíe de 91.97 M2., mismo que se encuentra inscrito en el

Registro Públicode la Propiedad y del Comercio de ésta Ciudad, bajo

el Número 5026 del Libro General de Entradas, a Folios del 20,555 al

20,562 del Libro de Duplicados, Volumen 108, quedando afectado

por dicho contrato el Predio Número 61,111, Folio 211 del Ubro

t-tavor, Volumen 239, al cuál se le fijo un valor comercial actualizado

de $1,095,000.00 (UN MILLON NOVENTAy CINCO r-lIL PESO::;

00/100 M. N.), menos la rebaja del 10% (DIEZ POR CIENTO) de

la tasación que resulta la cantidad de $985,500.00 (NOVECIENTOS

OCHENTAY CINCO MIL QUINIENTOSPESOS00/100 M.N.), misma-

que servirá de base para el remate y es postura legal la que cubra

cuando menos dicha cantidad.

TFRCERO.- Se hace saber a los licitadores que deseen

intervenir en la presente subasta, que deberán depositar

previamente en el Departamento de Consignacionesy Pagos de los

JuzgadosCiviles y Familiares, ubicado eñ el local que ocupan dichos

juzgados, situado en la Avenida Gregór'io Méndez sin número de la

Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, cuando menos una

cantidad equivalente al DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirve

de base para el remate.

CUARTO.- Como en este asunto se rematara un bien inmueble

anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN

SIETE DÍAS en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de

los Diarios de Mayor circulación que se editen en esta Ci~dad,

fijándose además 105 avisos en los sitios públicos mas concurridos

de costumbre de esta ciudad, para la cual expídanse los edictos y

ejemplares correspondientes, convocando postores en la inteligencia

de que dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las NUEVE

HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL DIA VEINTICINCO DE

SEPTIEMBRE DEL PRESENTEAÑO.

NOTIFÍQUESEPERSONALMENTEy CÚMPLASE.
L.o proveyó manda y firma la Maestra en Derecho MARIA

ISABEL SOUS GARCÍA, Jueza Primero de lo Civil del Primer

Distrito Judicial de Centro Tabasco, por y ante el Primer Secretario

de Acuerdos Ciudadano Licenciado JUAN CARLOS GALVÁN

CASTILLO, que autoriza y da fe.

Por lo que, por Mandato Judicial, y para su publicación en el
Periódico Oñcial del Estado, Así como en uno de los Diarios de
Mayor Circulación que se editan en esta Ciudad, anúnciese el
presente Edicto por Dos Veces de Siete en Siete Días, con
anticipación a la fecha señalada, dado a 105 Siete Días del mes de
Agosto de Dos Mil Doce, en esta Ciudad de Villahermosa, Capital
del Estado de Tabasco.

Secr

/~~.\:::::.- ;"'~1b.
• ':11 ,\

\
l¡~l,f

~ •."" y cl.;uan Car s Iván CastillQ.~-~
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JUICIO ES'PECIAL HIPOTECARIONo.- 29988

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL
CON SEDE EN LA CIUDAD DE COMALCALCO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENEHAL:

En el expedientenúmero 834/2010. relativoal
Juicio ESPECIAL HIPOTECARIO. promovido BRUNILDA TORRES
GUERREROen contra de MARIAÁNGELAGALLEGOSMAGAÑAcon fecha
cuatro de septiembredel año dos mil doce. se dictó un acuerdo.mismoque
copiadoa la letradice:

"...JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE
COMALCALCO. TABASCO. MÉXICO A CUATRO DE SEPTIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL DOCE.

VISTOS; La razón de cuenta de la secretaria. se acuerda:
PRIMERO. Téngase por recibido el oficio numero 3272 de

fecha veintiuno de agosto del dos mil doce, signado por Maestra den
Derecho YOUDABEY ALVARADO DE LA CRUZ. Jueza Tercero de lo
Civil de Primera Instancia de la ciudad de Villahermosa, Tabasco.
mediante el cual devuelve debidamente diligenciado el exhorto numero
66/2012. mismo que se ordena agregar a los autos para que obre como
corresponda.

SEGUNDO. Del exhorto agregado con antelación se
desprende que el acreedor Luís RAFAEL OROZCO CASTILLO. fue
notificado el día trece de julio del dos mil doce. por lo que el término de
tres dias hábiles para compareciera a deducir sus derecho. si le
conviniere del presente juicio. le corrió del dia uno al tres de agosto del
presente año; cómputo que se elabora para los efectos de ley.

Tomando en consideración que ha fenecido el término para
que el acreedor Luis RAFAEL OROZCO CASTILLO. compareciera a
deducir sus derecho, si le conviniere del presente juicio. sin que hicieran
uso de ese derecho, de conformidad con el articulo 118 del' Código
Procesal Civil en vigor. se le tiene por perdido el derecho para hacerlo,
por lo que conforme al diverso numeral 136 y 137 del Código antes
invocado. se le tiene al acreedor Luis RAFAEL OROZCO CASTILLO,
como domicilio para citas y notificaciones. las listas fijadas en los tableros
de avisos de este juzgado, donde le surtirán efectos las subsecuentes
notificaciones, aun las de carácter personal.

TERCERO. Se tiene al licenciado ROBERTO MIGUEL ARIAS
JUÁREZ. abogado patrono de la ejecutante BRUNILDA TORRES
GUERRERO. como lo solicita. de conformidad con lo establecido por los
articulos 427, 433. 434.435 Y 577 fracción 111del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena sacar a pública subasta en
PRIMERA ALMONEDA y al mejor postor el siguiente bien inmueble:

Predio urbano y construcción identificado como calle Tobago
esquina Granada del fraccionamiento Santo Domingo de esta ciudad de
Comalcalco, Tabasco, constante de una superficie de TRESCIENTOS
TREINTA Y SEIS METROS, SESENTA CENTíMETROS, localizado
dentro de las medidas y colindancias, al norte en 15.30 metros. con
propiedad del señor JOAQUíN PERALTA PERALTA. al sur 15.30 metros
con calle Granada, al este en 22.00 metros con el señor JOAQuíN
PERALTA PERALTA. y al oeste en 22.00 metros con la calle Tobago y
que se encuentra debidamente inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio, como predio número 1205 a folio 61 del libro
mayor volumen 80.

Al cual se le fijó un valor comercial de $3.090.000.00 (TRES
MILLONES NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.). misma que servirá de
base para el remate. y es postura legal la cantidad que cubra cuando
menos el monto del avalúo.

CUARTO. Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta, que deberán depositar previamente en
el Departamento de Consignaciones y Pagos. ubicado en este Centro de
Justicia, con domicilio en la calle Otto Wolter Peralta sin número. Colonia
Centro de esta Ciudad de Cornalcalco, Tabasco, cuando menos el DIEZ
POR CIENTO de la cantidad que sirva de base para el remate. sin cuyo
requisito no serán admitidos. Lo anterior en' anuencia con la fracción I del
artículo 434 del Código de ProcedirnientosCivües en vígor en el Estado.

QUINTO. Como lo previene el numérico 433 fracción IV de la
Ley Adjetiva en vigor, anúnciese en forma legal la venta del citado bien
inmueble. publíquese por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DIAS en el
Periódico Oficial del Estado. así como en uno de los diarios de mayor
circulación en la Entidad en convocación de postores; asimismo, ñjensé
avisos en los sitios más concurridos de esta localidad. asi como en el
lugar de la ubicación del predio. a través del ciudadano actuario judicial
adscrito a este juzgado. en la inteligencia de que dicho remate se llevará
a cabo en este juzgado a las DOCE HORAS DEL olA VEINTIUNO DE
SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE, en el entendido que después
de la hora señalada no habrá prórroga de espera. .

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asl LO ACORDÓ. MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA

LORENA DENIS TRINIDAD. JUEZA SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO. TABASCO.
MÉXICO POR Y ANTE El. CIUDADANO LICENCIADO REMEDIO
OVANDO LÁZARO, SECRETARIO JUDICIAL QUIEN CERTIFICA Y DA
FE ... •

POR MANDATOJUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓNPOR DOS VECES

DENTRODEL TERMINODE SIETEDIAS EN EL PERiÓDICOOFICIALDEL
ESTADOY EN USO DE LOS DIARIOSDE MAYORCIRCULACIÓNQUE SE
EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,TABASCO, PARA LOS
EFECTOSY FINES INSERTOS.DADO EN LA CIUDADDE COMALCALCO,
TABASCOA LOS CUATRODIAS DEL MES DE SEPTIEMBREDE DOS MIL
DOCE.

~-~
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No.- 29986 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:
PRESENTE.

En el expediente número 662/2007, relativo al JUICIO
ESPECIAL HIPOTECARIO, promovido por el licenciado
ANTONIO JAVIER AUGUSTO NUCAMENDI OTERO, En su
carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del
Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los
Trabajadores, en contra del ciudadano ESTEBAN RIOS
SALVADOR, en diez de agosto de dos mil doce, se dictó un
acuerdo que copiado a la letra se lee:--
" ... JUZGADO CUARTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO; DIEZ DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE.---
Vista la razón secretarial se acuerda:--
PRIMERO.- Visto el estado que guarda la presente causa, y
tomando en cuenta que el término concedido al demandado
para hacer pago de las prestaciones a que fue condenado
mediante Sentencia definitiva ha transcurrido con exceso
como se desprende del computo secretarial que antecede.-
sin que el mismo haya dado cumplimiento a ello, en
consecuencia, con fundamento en los arábigos 380, 381, 382,
383, 384 fracción I del Código de Procedimientos Civiles para
el Estado SE ABRE LA SECCiÓN DE EJECUCiÓN DE
SENTENCIA en esta misma pieza de autos.---
SEGUNDO.- Con el escrito de cuenta se tiene presente al
licenciado ANTONIO JAVIER AUGUSTO NUCAMENDI
üTERb, apoderado legal del Instituto del Fondo Nacional de
la Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT) parte actora
en el juicio, exhibiendo Certificado de gravamen
correspondiente al inmueble hipotecado en esta causa, mismo
del que se desprende, no existe a la fecha de su expedición,

. acreedor reembargante alguno más que la parte actora; así
también, exhibe la Boleta de inscripción de la demanda.
expedidos ambos por el Instituto Registral del EstLldo de
Tabasco, ordenándose agregar a los autos para todos los
efectos legales a que haya lugar.--
TERCERO.- Asimismo, se tiene al ocursante exhibiendo un
avalúo mismo que de conformidad con lo dispuesto en la
fracción 111 del artículo 577 de la Ley Adjetiva Civil vigente en
la entidad, será el que sirva de base para el remate de la finca
hipotecada. Ello atendiendo a que el demandado no exhibió
dentro del término previsto en la fracción l del citado precepto
legal, su respectivo avalúo.-
CUARTO.- Como lo solicita el ocursante, y atentos a lo
previsto en los artículos 433, 434, 435, 577 y demás relativos
del Código de Proceder de la materia, se ordena sacar a
pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor postor el
inmueble hipotecado propiedad del demandado ESTEBAN
RIOS SALVADOR, que a continuación se describe:---
Predio urbano y construcción identificado como lote tres
manzana Veintiséis, ubicado en la Avenida Tomasa, número
127, del Fraccionamiento Las Mercedes, colonia Sub-Teniente

García. rnurncípio de Centro con superficie de 105.00 metros
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias: Al
Noreste, 7.00 metros con las Avenida Tomasa: al Suroeste
7.00 metros con el lote número 19; al Sureste 15.00 metros
con el lote numero 4; y al Noroeste, 15.00 metros con el lote
número 2; inscrito bajo el número 319 del Libro General de
Entradas, a folios del 1966 al 1978 del libro de duplicados
volumen 127; quedando afectado el predio número 115463,
folio 13 del libro mayor volumen 454; y al cual se le fijó un
valor comercial de $291,150.00 (DOSCIENTOS NOVENTA Y
UN MIL CIENTO CINCUENTA PESOS 00/100 M.N) mismo
que servirá de base para el remate y es postura legal la que
cubra cuando menos dicha cantidad.-
QUINTO.- Se hace saber a los postores o licitadores que
deseen intervenir en la subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y pagos
de la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia del
Estado, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad
que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos.---
SEXTO.- Como lo previene el artículo 433 fracción IV del
ordenamiento civil antes invocado. anúnciese la presente
subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE OlAS, en el
Periódico Oficial del Estado. así como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose
además avisos en los sitios públicos más concurridos de
costumbre de esta ciudad, para lo cual expídanse los edictos y
ejemplares correspondientes, convocando postores; en la
inteligencia que dicho remate se llevará a cabo en este
Juzgado a las DIEZ HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL
VEINTISIETE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE, Y no
habrá prórroga de espera.---

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-
Así lo proveyó, manda y firma la ciudadana licenciada
ANGELlCA SEVERIANO HERNANDEZ, Jueza Cuarto Civil de
Primera Instancia del Distrito Judicial de Centro, ante el
licenciado ROBERTO LARA MONTEJO, Secretario de
Acuerdos, quien certifica y da fe ... "
Dos firmas ileDibles, rubrícas.i--
y para su publicación en el periódico oficial del Estado y en
uno de los diarios de mayor circulación que se editen en esta
capital, por (jos veces dentro de siete en siete días, expido el
presente edicto a los veintisiete días del mes de agosto de dos
mil doce, en la ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de
Tabasco.---

SECRETARIO JUDICIAL
LIC. ALEXANDRA MOSQUEDA BALAN.
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No. 29983 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

En ~I Expediente 077/2012, relativo al juicio ESPECIAL HIPOTECARIO

prc.movido por MARCO ANTONIO VAZQUEZ SAENZ, en contra de CARLOS

ANTONIO GONZALEZ TOSCA, VICTOR MANUEL GONZALEZ GOMEZ; Se'

,Iidl) ur t ;:-;CUPi"(\l) de fecha veintinueve de agosto del dos mil doce, que copiado

l~ 1;11el se lee

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MÉXICO. (29) VEINTINUEVE DE AGOSTO
DE DOS MIL DOCE (2012).

Visto lo de cuenta se acuerda'
PRIMERO. Se tiene al licenciado FRANCISCO GABRIEL

R",DRIGUEZ ARIAS. Abogado Patrono de la parte ac.tora. con su escrito de
cu-nr: .• '1 como lo solicita, con fundamento en los artículos 383 fracción 1, 3&4 del
'~"':¡"j'" de Procedímientos Civiles en vigor. se ordena formar la SECCh:m DE
EIECU';ION. la cual correrá agregada en esta misma pieza de autos

SEGUNDO. Así también se tiene al antes citado E:xhibi2Ilcj'J {til

,-:¿-~ti\lc-Ido de gravamen del predio hipotecado, mismo qUE" se glosa i..:' los ;¡l.It¡)·.~

P,:JI¿) los efdctos legales él que haya lugar.
TERCERO. Téngase al ocursants exhibiendo el avalúo emitido pd -:'"1

I""'clllero ilLEJANDRO ALFONSO AVILA DE LA FUENTE. mismo que s~ "[ir •..,.,
,'·11 <=)l1!05 para que surta sus efectos legélles correspondientes. Lo anterior eI,.c.
\:>~'llk'>Hllíd¿¡d con el articulo 577 fraccrón 111dal Código d-e Procedirnientos Civil,.:.~;
en viqor en el Estado

CUARTO. Tomando en cuenta que la parte demandada. no eyhihi(l
,,1">.0:111 10 akjuno dentro del plazo señalado por el artículo '. 77 fracción I del C.:,dí'l')
de Procedimientos Civiles en vigor, de conformidad con.el artículo 118 y 57:
fracción 11del citado numeral. se le tiene por perdido tal dc~re-cho y pOI uouforrn-
COI) el avatuo enutido por el perito de su contraria

CUARTO. Como lo solicita el antes citado -en su es.ruto r.k (ll"r):·',
~:-:·,taautoridad tiene a bien aprobar el dictamen emitido p» el perito ALE.'r-.I\IDF:O
ALFOHSO AVILA DE LA FUENTE. para todos los efectos legales ha q"", h.•:."
hl~l~)r. roman':Jús2 corno base dicho avalúo. por lo que 021"1consecuenci.i de le,
JlltelKd y d~ coutorrnujad con lo t';-.stablecido por los articules 433, 434, 43S, 577 '.
r.L:"il"I,,"c .• '~lativos del úrd02namientú ciVIl cIntes invocado, se ordena sacar a sub,Y.!'
l<l,~'hc.;.1.~II PRiMERft AlMONE~A y al mejor postor el bien inmueble hipott::C;Fk
I'\)IS!n(:' que, <l contmuoción s.e d~scrib~'

PREDIO URbANO UBICADO EN LA CALLE REYES HERNANDEZ
DE ESTA CIUDAD, COtlSTANTE DE UNA SUPERFICIE DE 318.75 M2
(TRESCIENTOS DIECIOCHO PUNTO SETENTA Y CINCO METROS
CUADRADOS), LOCALIZADO DENTRO DE LAS MEDIDAS Y COUNDANClAS
SIGUIENTES: AL NORTE: 10.20 METROS, CON CALLE REYES HERNÁNDEZ
AL SUR: 11.05 METROS, CON PROPIEDAD DE DIEGO ROSIQUE GAMAS' AL
ESTE: 30.00 METROS, CON PROPIEDAD DE MARíA DOLORES s'Auz
COLORADO; Y AL OESTE: 30.00 METROS. CON PROPIEDAD DE OFELlA
ARÉVALO GÓMEZ.

lnscrito 20 el Reglstlo Puouco de la propiedad y' del Comercio .:le eS!¡¡
1~IIJJad, bajo el numero 211. 1t.'?i.:j;:·1";'¡,) al predio 31655, folio 155 clellibrr., n~"?I\i;;';
volum-en 121

y 31 CI.I;:11Se I~ ti!',) UII 'j~!'::'1comercial ele $1,300.000.00 (UN MILLO:,
TRESCiENTOS MIL PESO,:. ú;}lio)O MONEDA NACIONAL), misma que s~r·,".~
d~ b,'Y,2 par,) \~j 1"'::;ll?1L- r- - [:OUUI,?l leg81 la ql.J~ cul';';."l \:uand() rllr~If·-,,· ·jidh
(~.'i"tI,i;¡d

QUINTO. Se hace saber a los postores o licitadores que deseen
1I1(.;:1.¿ILU en la presente subasta, que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de la Tesorería Judicial del H, Tribunal
$l.Iperiúr de Justicia en 61 Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la
Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad capital, exactamente frente a la Unidad
[;,,,ortiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ POR CIENTO de la
cantidad que sirve de base para el remate, sin cuyo requisito no serán admitidos.

SEXTO, Como lo previane el articulo 433 fracción IV de la ley
adjetiva civil, anúnciese la presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN
SIETE OlAS. en el Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los diarios de
Mayor circulación que se editen en la ciudad, fijándose además avisos en los sitios
públicos más concurridos de costumbre del lugar donde se encuentra el predio
sacado a remate. para la cual expidanse los edictos y ejemplares
correspondientes. convocando postores en la inteligencia de que dicho remate se
llevará a cabo en este Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL DíA
TREINTA Y UNO DE OCTUBRE DEL ANO DOS MIL DOCE, en el entendido que
no habrá terrnmo de espera,

SEPTlMO. Advirtiéndose que el domicilio del inmueble a ejecutar. se
encuentra fuera de esta Jurisdicción. de conformidad con el articulo 143 y 144 de
lo Ley de la materia. girese exhorto al ciudadano Juez competente del Municipio
de CARDENAS. TABASCO. para que con plenitud de jurisdicción y en auxilio de
las labores de este juzgado efectúe la fijación de los Avisos ordenados en este
proveido. .

NOTIFioUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.
Asi lo proveyó. manda y firma ta ciudadana Licenciada VERÓNICA

LUNA MARTINEZ. Juez Ouinto Civil de Primera Instancia del primer Distrito
Judicial de Centro, Tabasco, México; ante la Secretaria de Acuerdos Licenciada
HORTENCIA RAMÓN MONTIEL. que autoriza. certifica y da fe.

p.)1' Mandato Judicial y para su Publicación en el periódico Oficial del Estado. así
'>JI110 en uno de los diarios de Mayor circulación que se editen en la dudad. por
DOS '!ECES DE SIETE EN SIETE DíAS; expido el presente Edicto atos Treinta
,'Itas d21 mes de Agosto de Dos Mil Doce, en esta ciudad ele Vitlaherrnósa,
C,pltal del Estado de Tabasco.
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No.- 29948

BALANCE GENERAL AL 31 DE ENERO DEL AÑO 2012

El Suscrito, C. JOSE DEL CARMEN LOPEZ CORONEL, en :ni carácter de liquidador de la
Sociedad Mercantil denominada "SERVICIO COPESA", SA DE CV:, (1 efecto de dar
cumpiimiento a lo dispuesto por el artículo 247 fracc. 11de la ,Cey General de Sociedades
Mercantiles, hago del conocimiento de los socios de la Sociedad CIntescitada, el balance final de
liquidación, que de conformidad con los acuerdos tomados por en asamblea, así como por las
disposiciones legales aplicables, en este acto me permito poner a consideración de los socios
dicho Balance. De acuerdo al presente Balance, no existe remanente de utilidades a distribuir
entre los socios, debido a que no se realizaron operaciones y los gastos efectuados en ejercicios
anteriores lo absorbió el capital aportado por los citados socios.

ACTIVO PASIVO

PASIVO CIRCULANTEACTIVO CIRCULANTE

Total ACTIVO CIRCULANTE 0.00 Total PASIVO CIRCULANTE 0.00

ACTIVO D!FERIDO SUMA DEL PASIVO 0.00

CAPITAL
Total ACTiVO DIFERiDO' 0.00

SUMA DEL CAPITAL o

SUMA DE!.. ACTIVO 0.00 SUMA DEL P4.SiVO y C/;PfiAL 0.00

I

/e JOSE DE;L RMEN LOPEZ CORONEL.
LI Q U IDA D o R.

C.P. AL3::RTO EVERARúO JiMENEZ.
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No- 29779 INFDRMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NA.CAJUCA

AL PÚBLICO EN GENERAL.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 274/2012 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTE~~CIOSO
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓI'J DE DOMINIO
PROMOVIDO POR LOS CC. LEONSIO FERIA ISIDRO Y
MARIA ANTONIA FRIAS OVANDO. CON FECHA TRECE
DE JUNIO DE DOS MIL DOCE (2012), SE DICTO EL
AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:--

AUTO DE INICIO

VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICI.AL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO, A TRECE DE
JUNIO DE DOS MIL DOCE.---

Vistos; La razón secretarial, se acuerda:---

PRIMERO.- Téngase a los ciudadanos LEONISIO FERIA
ISIDRO Y MARIA MHONIA FRi'\3 OVANDO por
presentados con su escrito inicial de demanda y
documentos anexos consistentes en: original de contrato
privado de compraventa de inmueble de fecha veinte de
octubre de mil novecientos ochenta y uno, recibo de

.impuesto predial numero 024460, planu original, original de
constancia catastral de fecha dos de mayo de dos mil
doce, original de constancia expedida por el Registrador
Público del Instituto Registral de Jalpa de Méndez de fecha
veinticuatro de mayo de dos mil doce, con los cuales viene
a promover juicio DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, para acreditar la propiedad del predio
rustico ubicado en la Rancheria Saloya Primera Sección
de Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 00-25-
12250 HAS (CERO CERO HECTAREAS, VEINTICINCO
AREAS, DOCE CENTIAREAS, DOSCIENTAS
CINCUENTA FRACCIONES), con las siguientes medidas y
colindancias, al NORTE. en tres medidas treinta y ocho
metros, sesenta centímetros con callejón de acceso, diez
metros, ochenta y cinco centirnetros v en treinta metros,
quince centímetros con el señor JULIO CAMPOS FRIAS,
al SUR: en setenta y siete metros, cincuenta centímetros
con Callejón de c _

acceso; AL ESTE, en tres medidas quince metros, cero
cero centímetros, con el señor FREDY FRIAS OVANDO,
en treinta metros cuarenta centímetros con la señora
LETICIA FRIAS OVANDO Y en síete metros, sesenta y
cinco centímetros con el señor JULIO CAMPOS FRIAS Y
AL OESTE, en dos medidas veintinueve metros, ochenta y
siete centimetros y en veintitrés metros, noventa
centímetros con el señor JULIO CAMPOS FRIAS.---

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877, 878,
879, 890, 891, 903, 906 fracción I y demás relativos del
Código Civil; en concordancia con los numerales 710, 711,
712 Y 755 del Código de Procedímientos Civíles ambos
Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente
diligencias en la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese el expediente respectivo, regístrese en el libro de
Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que
le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público
adscrito a este Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda. ---

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755
fracción 111 del Código de Procedimientos Civiles en vigor
se ordena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces consecutivas
de tres en tres días en el periódico oficial del Estado y en
un diario de mayor circulación; que se edite en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, señalándose para ello un
término de TREINTA OlAS, contados a partir del día
siguiente de la fecha de la última publicación, de los
edictos respectivos, para que se presente ante este
juzgado a dirimir sus derechos; así como también se fijen
avisos en los lugares públicos más concurridos en esta
ciudad, como son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas;
Delegación de Tránsito; Juzgado civil de primera instancia;
Juez Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad
Pública; encargada del Mercado Público y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos
mas concurridos de esta localidad; y deberá fijarse en el
lugar de la ubicación del predio por conducto del Actuario
Judicial; haciéndose saber al público en general, que si
alguna persona tiene interés en este juicio, deberá
comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer en un
término de QUINCE OlAS contados a partir de la última
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publicación que se exhiba, para que quien se crea con
mejor derecho comparezca ante este Jugado a deducir sus
derechos legales.---

CUARTO.- Por otra, parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del H
Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para que
Informe a este juzgado si el predio motivo de las presentes
diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de este
Municipio, adjuntando copia de ia solicitud inicial y
anexos.-

QUINTO.- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y notifíquese al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco,
con domicilio ampliamente conocido en 'la Ciudad de Jalpa
de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diliqencias de Información de Dominio,
promovido por los ciudadanos LEONISIO FERIA ISIDRO Y
MARIA ANTONIA FRIAS OVANDO, a fin de que en un
plazo de TRES OlAS manifieste lo que a sus derechos o
intereses convenga a quien se le previene para que señale
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los
efectos de oír y recibir cita y notificaciones, apercibido que
en caso de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones
aun las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio
de lista fijadas en los tableros de avisos de este Juzgado
de co-itorrnidad con los artículos 136 y 137 de la Ley
Adjetivo Civil vigente en el Estado.---

SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio
del Registro Público del Instituto Registra! de Jalpa de
Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta Jurisdicción,
con apoyo en los articulas 119,143 y 144 del Código de
Proceder en la Materia .. con los insertos necesarios y por
los conductos legales pertinentes, girese atento exhorto al
Juez de Paz de la Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco,
para que en auxilio a las labores de este Juzgado. se sirva
notificar este proveído y emplazar al Registrador Público
de la Propiedad'y del Comercio en mención, para que
desahogue la notificación ordenada, con la suplica, de que
tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande a
diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la
diligenciación de lo ordenado.---

SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de íos colindantes
del predio motivo de estas diliqencias la radicación de esta
causa para que de coníorrnidad con la fracción JI! del
artículo 123 del Código de Pmceder en la Materia dentro
del término de TRES DL4S manitieslen J o que a sus---------

derechos o Intereses convenga a quienes se le previene
para que senalen domicilio para los efectos de oír. recibir
citas y notificaciones en esta cabecera municipal,
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
aun las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por medio
de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado
de conformidad con los artículos 136 y 137 de la ley antes
Invocada quienes resultan ser los ciudadanos JULIO
CAMPOS Fr~IAS, FREDDY FRIAS OVANDO Y LETICIA
FRIAS OVAhIDO, quien tiene su domicilio ampliamente
conocido en la Ranchería Saloya Primera Sección de este
Munícipio.----

OCTAVO.- Se reserva señalar hora y fecha par desahogar
las testimoniales que ofrece la promovente hasta en tanto
se de cumplimiento a lo ordenado en los puntos que
anteceden de este mismo auto, acorde a lo estipulado por
el tercer párrafo del artículo 1318 del Código Civil vigente
en el Estado-

NOVENO.- Se tiene al promovente señalando corno
domicilio para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones en la Calle Tuxtepec número 224 de esta
Ciudad, autorizando a los licenciados WILLlAN DE LA
CRUZ OCMJA, MARIANA DEL CARMEN GARCIA FRIAS
y CARMEN ELlDHET DE LA CRUZ LUCIANO,
designando l los dos primero de los profesionistas antes
Citado como sus abogados patrono, designación que se le
tiene por hecha, en virtud de que tiene inscrita su cédula
profesional en el libro de registro que se lleva en este
juzgado.---

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.-

A.SI LO PROVEYO MANDA y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO LENIN ALPUCHE GERONIMO, JUEZ DE
PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE
NACAJUCA, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ALEXANDRA
AQUINO JESUS, CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA
FE.-

ATENT AMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

ADSCRITA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. ALEXANDRA AQUINO JESUS
1-2-3
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Trabajar para transformar

El Periódico Oficial circula los miércoles y sábados.

Impreso en la Dirección de Talleres Gráficos de la Secretaría de
Administración y Finanzas, bajo la Coordinación de la Dirección General de
Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Gobierno.

Las leyes, decretos y demás disposiciones superiores son obligatorias por el
hecho de ser publicadas en este periódico.

Para cualquier aclaración acerca de los documentos publicados en el mismo,
favor de dirigirse a la Av. Cobre sIn. Ciudad Industrial o al teléfono 3-10-33-00
Ext. 7561 de Villahermosa, Tabasco.


